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MONTO: $309,493.80 INCLUYE I.VA
VIGENCIA: DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016 (PARTII?A 2)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, UNIFORMES EL TREN S. A. DE C. V.,
REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ JESÚS GRANADOS LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES!
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP". y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN ¡::ORMA. CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUI~NTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS: /

DECLARACIONES . J;X,
1.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO P'ÚBLlCO EJESC6NTRALlZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDI(s y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR'DECRETO,PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE QE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL'MISrvib MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD ElE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA "
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMG ÉDUCACIÓN DE BACHILLERAJO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN ÉL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1'993, PUBLICADO EN EL DIARIO GFICIAL DE LA "FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JIJLlo. DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU '
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CQNSTA EN LA' ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 1'7 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO-PÚBLlGO No. 41, ElEL ESTADO [;)E MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR L:OS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE!
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 ,Y LA DIRECCiÓN DE ADfy1INISTRACIÓN FINANCIERA DÉL "CONALEP" AUTORI~Ó ~L
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVES DE LA SUFICIENCIA NUMERO 00660/00646/00677 Y SE CUENTA CON REQUISICION
DE BIENES Y SERVICIOS SIN NÚMERO.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN'fES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 1,26
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO 8GB' LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP. \ ./

11. DEL "PROVEEDOR" Á
11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 80,634, VOLUMEN 1,544, DE FECHA 12 DE JULIO DE 1989, OTORGADA
ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ FELIPE CARRASCO ZANINI RINCÓN" E
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INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL No. 130342, CON FECHA 28 DE JUNIO
DE 1990. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 55,067, VOLUMEN 1757, FOLIOS DEL 144 AL 147, OTORGADA ANTE EL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 105, DEL ESTADO DE MÉXICO LIC. CONRADO ZUCKERMAN PONCE, SE HIZO CONSTAR EL
CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL A UNIFORMES EL TREN S. A. DE C. V. MISMAS QUE SE AGREGAN EN COPIA FOTOSTÁTICA AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1.

11.2- QUE EL C. JOSÉ JESÚS GRANADOS LÓPEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 9,766, VOLUMEN 306, DE FECHA 2 DE AGOSTO
DE 1990, OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBI:.IC0 NÚMERO 6, DE CUAl:JTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. OSCAR
ALFREDO CASO BARRERA VÁZQUEZ. FACULTADES GlUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 5021002692251, EXPEDIDA POR
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONl'RATO EN COPIA FOTOSTÁTICA
COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA' C9NTRATAR y REÚNE LAS CONDIGIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A CA ENTREGA DE LQS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL CDMPR~NDE: C(¡)MPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN, EXPORTACiÓN, IMPORTACiÓN,
CONSIGNACiÓN, AGENCIA, REPRESENTACiÓN, CORREDURíA, COMISIÓN, MEDIACiÓN DE TODA CLASE DE HILADOS Y
TEJiDOS, MATERIAS PRIMAS PARA LA PRODUCCI0N, Así COMO PR'ENDAS DE VESTIR Y UNIFORMES INDUSTRIALES Y
TODO TIPO DE MAQUILA, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. UIC890719V7A Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD. DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN:rA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE MARTí No. 296, COLONIA ESCANDÓN, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD(
DE MÉXICO, C.P. 11800, MISMO QUE SEÑALA PARA.LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1I:6.~ QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y.SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MA:rERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

IIl.f.~-QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DE,L PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 2, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS
QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL l
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 2, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL

~
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PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA' k LA
"ADQUISICiÓN DE BATAS", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

Partida
2

Cantidad
2,450

Unidad
Piezas

Concepto
BATAS

BLANCAS

Descripción
ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POLlESTER.
ESTAMPADAS CON LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN

- EL lADO SUPERIGR IlGlUIERDO DEL FRENTE,
BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON
TRES BOLSAS DE PARCHE 80S INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5
DE ALTO (+.5 CM), UNA EN DELAN:rERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO
DE 14 CMS. 'DE ·ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS DEBERÁN
ESTAR FIJADAS-·SON 00BLE PESPUNTE Y PRESILLAS VERTICALES EN LOS
EX:rREMOS SUPERIORES, LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS DEBERÁN
PRESENTAR CORl'E DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS MISMAS

, DOBLADII!.LO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BQTONES DE D0S ORIFICIOS DEL NUMERO 30,. CUELLO: TIPO
SPORT CON TAPA Y FORRO (ENTRETELA), CON PESPu"NTE A 0.5 CMS. EN
TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA
SOLA PIEzA CON CINTURON DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y DOS OJALES
TERMINADO EN PICO, CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y
UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTREMO
INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN
DOBLADILLO DE 2.5 CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO
PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES PARA BOLSAS DE 17
CMS. (+.5 CM) DE LARG,O CON PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS.
LA BATA DEBERÁ SER SOBREHILADA EN SU IN'rERIOR UNIENDO TODAS SUS I
PARTES CON OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS:
TODAS LAS 80STURAS"DEBERÁN PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 •
CMS. COMO MíNIMO. DEBERÁ TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE
INTERNA BAJA DEL CUELLO CON rALLA, COMPOSICiÓN DE LA TELA E

·INS'rRUCCIONES DE LAVADO. EMPA€lUE: DEBERÁ ENTREGARSE EN BOLSA DE,
PROTECCiÓN.

.0 ~ ...

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 185 TALLA 30,

235 TALLA 32, 330 TALLA 34, 450 TALLA

36, 485 TALLA 38, 415 TALLA 40, 215 TALLA 42 Y 135 TALLA 44-

A).- ESTAMPADO: LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL "CONALEP", IMPRES6'A:UN
TINTA EN COLOR VERDE PANTONE 335.

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE BATAS SERÁN:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICiÓN
NMX-A-1833/1-INNTEX- MEZCLA DE 57% ALGODÓN (MíNIMO) Y 43 % POLIÉSTER
2011 (MÁXIMO)
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA 220 GR/M2 MíNIMO
NMX-A-059/2-INNTEX- RESISTENCIA A LA TRACCiÓN URDIMBRE. 700 NEWTON (+-50 NEWTON)
2008 TRAMA 300 NEWTON MíNIMO
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE 30 NEWTON MíNIMO .0 ~ ...

.~TRAMA 30 NEWTON MíNIMO
NMX-A-158-INNTEX-2009 CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-2%

TRAMA +-2%

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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TALLAS DE BATA

¡CUELLO I LARGO DEL TALLE 1I

LONGITUD DE LA

TALLA CONTORNO TORÁCICO MANGA

CM CM CM 11 CM

30 37.6 97 100.2 61

32 38.8 - 102 " r 101.4 ~ 61.
34 40.0 \\ 107 ",..l. 102.6 61

36 41.2 '~ 112 .103.8 I 62

38 42.4 117 t - , 105.0 62

40 43.6 12~
--..,,-

- '-106.2 .- - ., 62,

42 44.8 1 ~ 127 ,::::. '\ 107.4 63
"" •..;¡...

\ ,1'
44 46.0 132 '1 108:.6 63

46 47.2 '({, 137 109.8 63 ~

- ,,' I )
48 48.4 <f 142- • I 111.0 . 64

50 49.6 ~ ,/ 1'47; .-::'/
113.2 64p

52 50.8 152 '[ :11,1 .' 114.4
-,~ .

64

54 52.0 157
l'.', ,

115.6 ., 65

56 53.2 162
"\

116.8 65

e--

... -: .'

NOrA:
ESTAS MEDIDAS TIENEN UNA TOLERANCIA DE + 1 CM.
0.5 CM.

LAS BATAS SON PARA HOMBRE Y PARA DAMA
EL CONTORNQ TORÁCICO ES DOS VECES LA DIS'TANCIA ENTRE COSTURAS DE
LA UNiÓN DE ElELANTEROS
y ESPALDA, SE MIDE DE FRENTE A LA ALl'URA DE LA
SISA.

Logotipo

"';0- .•
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LAS BATAS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS MEXICANAS SIGUIENTES:

NMX-A-1833/1-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-2012, NMX-A-059/2-INNTEX-2008 NMX-A-109-INNTEX-2012 y NMX-h158-
INNTEX-2009. '

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 6 DE JUNIO DEL 2016.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, MEtEPEC, ESTADO DE MÉXICO, UNA MUESTRA PARA SU
APROBACiÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN.DE PERSONAL, ANTES DE IN.ICIAR LA PRODUCCiÓN, ASIMISMO SE HACE
LA ACLARACiÓN QUE ESTAS MUESTRAS NO LE SERÁN DEVUELTAS, DESLINDANDO AL "CONALEP" DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD.

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS YPROPUESTA ECONÓMICA.
FORMATOS DE·FIANZA y DE CARTA GARANTíA.

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

, .
TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- -OS ANEXOS QUE FO~MAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y

~ • \ \ '<'

QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN D OS'
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $~66,805.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CINCO PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO ~L VALOR AGREGADO. DE CONF0RMIDAD AL ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENl'E CqNTRATO, y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

,
PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL,

UNITARIO i
2 2,450 PIEZAS BATAS $108.90 $266,805.00 $42,688.80 $309,493.80

: BLANCAS
.r ) .'.

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONGLUSIÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", EL CUAL NO
PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

O".:. .....

EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE
OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO
SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. '

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE·
AGOSTO DEL 2016, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OB,L1GA A ENTREGAR LOS B!ENES OBJETO' DE~ /
ESTE CONTRATO, EN OFICINAS DEL SUTCONALEP, UBICADAS EN PETEN NO. 403, COLONIA VERTIZ NARVART~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. LA
ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISÓ;'CUMPLlENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES,- EL TRANSPORTE DE LOS' BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISI'JIDS-;-EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
. "CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE

MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, COI';JF9RME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPU~STO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO,DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANl'IDADES PAGADAS 'EKI EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE 'DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AU:r:..oRIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
P'ÚBLlCO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A- RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEPOR" A NO CED"ER EN FORMY\ PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER (
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS'Y 0BLlGACIONES-DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PRÉVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVEN<i:IÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
. RESERVA SU DERECI10 A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CGNSTIl'UIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
.~ENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DÉ CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL

-~, COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
VHT.

.... ~ .'

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIO.S OCULTOS _Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QL!E HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SENALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CODIGO CIVIL (
FEDERAL. \....

~
6

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
n ,1'; (') ~IQ. nn; r TQ.7 nI: (; oH"

CAS-023/2016.' ....

ca alep
D) PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016, MÁS 60 DíAS

NATURALES, lAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El INCISO ANTERIOR, El "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE lOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
SEGUNDA y El ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON lA FIRMA
DEL APODERADO lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
El "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCIÓI'll,Al
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CON lAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE lAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO
lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVIClcJS, y EN GASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA lA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

~ ---
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO:- El' "CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE' bEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS ~POR
AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
El "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. ,

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "RROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUA~DO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS @El INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA/- DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY DE' AQQUISICIONES, ARRENBAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. "-

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONA~EP"PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE lOS!
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al
CONTRATO, CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONALEP" REEMBOLSARÁ A El "PROVEEDOR"
lOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- El "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANt>O EL "PROVEEI:>OR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE lOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE lA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, Qut SE .
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE lA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJAD

EQUIPO.
4.- SI NO DA lAS FACILIDADES NECESARIAS A lOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE El "CONALEP"V

PARA lA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lOS BIENES QUE El "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
VHT.
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6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE lA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO.

7.- MODIFIQUE lAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP".

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- SI REBASA El PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO Al MONTO TOTAL DEL CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN El CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 BIS DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A lO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENJE. EN- CUALQUIER MOMENTO El CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGQ DEL "PROVEEDGR", El PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A lO SIGUIENTE. ..... ,

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL ·INCUMPLlMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVENGA

· Y AI?QRTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE'ESTIME PERTINENTES;. .' ,

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE lA FRACC[ÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER El "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDPR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER (
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE lOS BIENES RECIBIDOS O lOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN. '

· INltlADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, pOQRAN SUSPENDER
El TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A lA DE"FERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONT.RATO, SE HICIERE ENTREGA DE lOS
BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESID,ó;D DE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU

1CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

El "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A

· lAS: FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENElADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

At NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO El "CONALEP" ESTABlECERA CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
"----- lE~PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIE.RE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO

"'----MODIFiCATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S!::CTOR
PÚBLICO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx

.~~..

CUAN.DO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
P'ROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR lOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE (
CONSIDERARÁ NULO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01~
VHT.
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DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA
SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO.

b) DE EXISTIR DESPERFECTO EN LOS BIENES, ESTOS DEBERÁN'SER REMPLAZADOS POR EL "PROVEEDOR",'
SIN QUE EL PLAZO DE LA 'ENT-RE-GÁ SE VEA REBASADO, DE SER' EL CASO, LA PENA SERÁ DEL 1% DIARIO
DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA HASTA EN TANTO SE CUMPLA CON LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

LAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER·MAYOR DEL 10%.oEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO';;

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRAT-IVAMENTE-DI?LA lclQUIDACIÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICI
DEL DERECHO QUE TIENE EL "Cq.NAbEP" ';.D~~ O~vAR 'ENTRE' EXIGIR EL CUMPL:IMIENTO DEL CONTRATO Áo
RESCINDIRLO. '. 1/
DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL 'lPROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓ :'
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LÁENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, S~R'.
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE' LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A,SL! COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU C0NTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- ~L "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR ~QUE' .
SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICENL~
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICAD.OS CON ETIQUETAS, CONTENIEND0 EL N0MBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NUMERO DE CONTRATQ, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORM
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL BE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO. NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS" A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN DE SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. ·8~DEL
GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS
BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A
EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORDINAR LA RECEPCiÓN DEL MATERIAL, SIENDO LA
RESPONSABLE DIRECTA DE SU RECEPCiÓN Y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR"
CORRESPONDAN A LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA Y PROPUESTO EN SU OFERTA. NO OBSTANTE EL
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON ~U\S
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CON~LEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES~
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL...

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~ ,
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TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL

. "CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENl'O EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DÉ LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SEGRETARiA. DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA ·AUDIENCIA DE CONCILlACíÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HABILES~SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

~ 1 \ - ,

\

LA -ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILlACION SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEE[;)OR".:r:RAERÁ COMG CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS Ii:N LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS. DE CONT~OVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL C0NFLlCTO PLANTE~D~. . e
EN-.E,L SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILlACION, EL CONVENIO
RESPECTIVO ()BLlGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLlMIEN10 POBRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS P.A:RTES" POI3RÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

.. r r 'Ir. ,

~
GESIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
E SONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y

. ~ LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQ'uELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACtERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SU
REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES, Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
VHT.
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ca alep
VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD' DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQljlER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER'OTRA .
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 5 DE JULIO DEL 2016.

POR EL "CONALEP"

TESTIGO

L1C AMAY~CIOS

I

POR EL "PROVEEDOR"

) ;

C. JOSE JI:I~'RANADOS LOPEZ
APODER DO LEGAL DE

UNIFORMES .L TREN S. A. DE C. V.

REVISÓ TÉCNICAMENTE

.- ~ ...

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO N~CIONAL.

DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, UNIFORMES EL TREN S. A. DE C. V., CON FECHA 5 DE JULIO DEL 2016. --

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 0\ (722) 2710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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9.- Establecer oficina~, agencias, representaciones y sueursalo., en la República Mexicana y en el
Extranjero para el desarrollo de sus actividades empresariales.- - "10.- Represenlar a la Sociedad
cilln RelÍLíbliéa -Mexicnntl o en el ·Extranjerocoñlo agente, comisionista~iñtcrmeaiario,

re¡Jresenlante legal o apoderado ante lada clase de empresa~ o personas físic.", o moralo.,. - - 
11.- EjcCU\;lr celebrar y cumplir con toda clase de actos merc¡lfItiles, civiles, labowles,
administrativos y dé: cualquier 9tra naturalc?", relacionaqos con las actividades de la socied"d en
form" direct" o indirect;¡, ¡Jor lo que asimismo ¡Jodr.í adquirir, poseer, arrendar, usar, enajenar y
en general ser pute en cualquier contrato relativo" la adquisici6n, posesión, arrendamiento, uso
y enajenación dc bicnes muebles e inmuebles.- - - 12.- En general celebrar toda chlse de aclos o
cOlltrato~.¡Jcrmilidos por la Ley. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - .., ASAMIlLEAS DE ACCIONISTAS. - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VIGEStMOOUINTA.- Ul A,amblea General de i\ecionisl¡IS es el órg"no sU¡Jremo de· la
Sociedad y podrán acordar y mtificar todo los i1clos )' operaciones de la misma, sus resoluciones
serán ejecntadas por el Presidcnte dcl Consejo de Administración, por el Administmdor y en su
caso por losoapoderados generales.- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V1Gl>StMOSEXTA.- U1S AsamI:Jleas ~erán Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas
Ordinarias se celebrarán cada año, dentro de los cuatro meses del año siguientes a la terminación :1

·del ejercicio social y tendr.ín por objeto conocer de cualquiera de Jos 'asuntos a que sc refiere el Ji

¡\rlículo ciCl110 ochcntn y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - ::
~ - - VIGllSIMOSEl'TIMA.- Las Asainbleas. Exlmordinarias se celebrarán siempre que fueren
convocadas por el Admini~tr¡¡dor O por Accionistas que representen el treinta y lres por ciento
del capital sócial, en los términos dcl Artículo eienlo ochenta y cuatro de la Ley General de
Sociedades Mercanliles. Tendrán por objétci conocer de cualquiera dc los asuntos a que se rcfierc
el Articulo cicnLo ochenta y dos de la Ley General de So~iedadesMercantiles. - - - - - - - - ~ - - --
~ - - VIGEStMAOC-TVA.- L1S Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, se
celebran en esta Ciudad de México, salvo c"so fortuito o de fuel2:l mayor. - - - - - - - - - - - • - - -
- - - ... TIIIGESIMA.- u, convocatoria debení señalar el día, el lugitr y la hora de la reunión y
lIebcr.í conlener la Orden del Día, señalando el lugar en donde deban depositarse las Acciono., a

.cambio del comprobante respectivo, cuyo depósito debení hacerse en una Institución de Crédilo

.del lugar en que deI:Ja celebrarse la Asamblea, debiendo' ser rirmada por quien la haga. No será
Necesitria dicha convocatoria, cuando todos los Accionistas estuvieren presentes. - - - - • - - - - -
- - - TRIGESIMOPRIMEItf\.- Pam queopucda.considerdf~elegaln;enle reunidaola Asamblea General
Ordinilri:l de Accionislils en virlud de primera convocatoria, ser'; nccesilriooque.está reprcsenlildo
cllando menos, el cincuenta por ciento del cilpital sucial. Si en virtud de primera convocatoria no
se reunieren Accionistils que representen el cnpital social requerido se hará nueva convocatoria,
con expresión de c.~la .circunstancia pudiendo celebrarse válidamente la Asamblea con los 1:
concurrentes cualquiera que sea el número de AcCiones representadas, sie •.npre que no se traten
miÍs asuntos que Jos indiCados en la Orden del Día de 1" Primera y Segunda Convocatoria. - - - -
- - - TllIGESIMOSEGUNDA.- Para que puede celebrarse válidamente una Asamblea General
Extraordinaria en virtud de primem convocatoria, será necesario quc estén repro.,enLadas por lo
menos las Ires cuarU's partcs del capititl social. Si en virtud de primera convocaloriit no se
reunieren accionistas que representen el capilal social requerido, se repetir.í In convocatoria y se
rellnir.í la A,an;blca, pudiendo esla instalarse y funcionar .válidamente, siempre que las
'resoluciones'se torneo por vOIO umínin,e del cincuenta por cienlo del cilpital social. - - - - - - - - 
___ TIUGESIMOTERCERA.- 1-'Js Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias,
seriÍn pfCsididas por el Administmdor o por el Presidente del Conscjo de Administración, a falla
dc él por el Accionista que fuere designado por la Asamblea, actilará como Sccretario cl del
Consejo o por quien designe la Asambleil. El Presiden le designarn escruLadores a dos de los
asistentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. TIUGr:SIMOCUAItTA.- U1S votitcionc., en las A'amblea~ ~e harán económicamente, salvo que
por acuerdo de la mayoría se escoja forma diferente. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
o. __ ... TIUGESIMOSEI;TIMA.- De toda A~ambleit se levanlar.í un acta en el libro respectivo, la cual

,'ser.í firmada por la persona que presida lit.Asamblea, por el Comisario y por el Secretario": - - - -
: 11.- DONACIÓN DI, ACCIONES, RENUNCIA Y NOMIlRAMmNTO DEL, ADMINI~"TIlAnOR \J.NICO
:Y COM1SAlUO, NOMllltAMmNTO IlEL GlmEN"n; CENEI<Al. y APOD¡¡10DO LliChL DE LA
:SOCIED"f) y OTORGAMIENTO DE l'ODEllliS Y J'ACUl-T,\DliS.- F..scriLul:l número nueve mil
'sclcciclllos Sc..... ~111í1 y sei~, volumen trescientos seis, olorgada el día dos de agosto de mil
novecientos novcnla, ante el Licenciado Osear Alfredo Caso Barrera Vázqucz, en ese enlonces
Tilular de la Notaría Piíblica número Seis del DistriLo Judicial de Cuautitl:ín, Estado de México,
cuyo primer lestimonio quedó inscrilo en el' Regislro Público de ComerciD del Dislrilo Federal,
'bajo el folio mercantil número (130342) ciento Lreinla mil trescienlos cuarcnta y dos, de fecha
"Veintisiete de septiembre de mil novecienlos noventa, en la que se hizo conslar la
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:C.V., mlsm:¡s que se encuenlran dlsln Ulda~ de "siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

: CAI'ITALFIJO CAI'ITI\L Vl\lltA13LE
ACCIONISTAS

ACCIONES VALOll ACCIONES VI\LOIl
:

ANTONIO MUlll\D ROIlLGS R,UOO 5.8,000.00 ll5,564 511,556,400

JOSE JESÚS GIlI\NADOS LÓI'EZ 2,000 52,00U.00 20,395 52,039,500

TOTAL 10.000 S10,OOO.00 . 135,959 SIJ.595.900. . ..

l'rotoeoli7";lción del Acta de As~mb'ea Geneml Ordin~ri~ de Accionistas de la Sociedad, :!
celehr;¡da el día primero de junio' de mil novecientos novenla, en la cual entre otros punlos se !:
acordó la Donación de Acciones, la Renuncia y el Nombramiento del Administrador Único y ::
Comisario, el Nombramiento del Gerente Genern! y Apoderado Legal de la S,ociedad )' el i!
O'¡orgamienlo de Poderes y Facultades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -. -. -. :;

:: - - • 11 l.. ACrA DE ,\SAMIILEA.- El compareciente me exhibe en hojas por sepantdo el Acta de la ,;
: Asamblea General Extraordinaria de Aceionis!"s de la Sociedad, celebmda el día dieciséis de ¡;
: fcbrcro de dos mil dieciséis, misma que se encuentm debid:unente firmada por 105 que en ella ¡¡
: intervinieron, documento que agrego al apéndice de esta c.~critiJm con la lelm "A", copia al :!

, teslimonio que de ella se expida y que a continuación transcribo: - - • - - - - - .• - - - - - - - - • - - - ;:
- •... - . - .•• - "I\SAMOl.r:A GENEIlALEXTIIAOIlDINAIlIA DE ACCIONI~TAS DE - - - - - - - - - . - - !;
- ••. - . _. - . - - - - - - UNtFOtlMES INDUSTlllALES COMANOO.S.A.OEC.V. - - _•. - - - - - - - -"""'"- ,¡:
• - - En México, Dislrito federal, a las 12:00 hor:lS, del dia 16 del mes de febrero de 2016, se ¡:

:reunieron en el domicilio social· de UNIl'OIlMES INDUSTRI,\LES COMANDO• .'lA DE C.V. 'os "
'accionistas de la sociedad, los señorc.~ ANTONIO MUlll\D IlOllLl"S y Jo~rimsÚSGtIANADOS LÓI'EZ

:!con el fin de celebrar una Asamblea GenerJI Extr:lOrdinariu de Accionistas de UNIFOIlMES
.! INIlUSTIIII\LES COMI\NDO, S.A. 0[; C.V•. - - - - • - - - - - . - - . - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - . - • 
.!- ... Estn~o p.resenle el Señor ADOLFO GODOY NOVOA, ~n su eaf<íel~r de Comisario de la :¡

:~~~i~~:';;~~~~~t~-~;a~b~~a-~-;r~i~id~ ~)~; ~l-~;ñ~; ~~;~;; I~~;t~;) -Il~~~~ ~~:~ ~:;d~t~; ~~ :1

.::.' i\dministr.idor Único de la Sociedad, lal como lo estableec el ArtiCulo Trigésimo Tercero ele los ii
!I

: E.<tallltO$ Sociales. 1...;\ A~amblea designó como Secrelario y Es¿rut:lelor al Señor JOSI: JESÚS i!
;; emANADOS I.Ól'liZ, quien después c1e.neeplar su cargo, revisó el Libro di: Registro de Acciones, :i
.! acreditando 'al Presidente la per$'Jnalidad de cada úno de los Accionistas, Aclo segoido, preparó i!
:' la liSia de asistenCia y certificó que se encontrnban representadas en In Asnmblca, la lotalidad de ¡1
: las acciones en que se divide el capital social de UNIFOIlM[;S INOUSTIUt\l.[;,~ COMANDO, SA DE ~i
. . 'b . J j

ji
¡j

'1j'
il
¡;
!:

- - • En vlrlud de la certlficaclon del Escrutador, el Prcsldente declaro In Asamblea legalmente 11
instalada, aun sin haberse .publicado la convocritoria correspondiente de conformidad con los V;¡

articulos 17S y lSS de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ii
. - . La ~sa~biea por onanimi.da~de \'otos, aprobó. la declaración del Presiden'.e, quien PropUS~'i
a los nce'omstas presentes el slgUlenle: - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -. - - , - - - - - - • - - • - - - - - 1,
'. - - • - - - - - - - - - .• - - - - - - - - - - - - OI:DEN OEL OiA • - - - - - - - • - - - . - - - - - - - • - - - . - -
- - - 1. CAMBIO DE DEIllQMINAClÓ~.DE.Li\ SOCIEQAD, Y.llEEOI\MA Il. LA cLÁUSUL/l. SEGU, DA D .

--~~~ :;~~~~~l¿g~I~~;~~c:;h;;;r~~;;:~;~; ~;J;~~~I~~~ ~~~~-F~~~·~~t~I~-;Úll-~L~; ~L .
:I\CTA COlllll,SrONDIENTE A ESTA ASAMBLEA. - . - .. - - .. - - - - - - - - - - -- - - - • - • - - _. - .
.- - . Los aceionislas por unanimidad de votos aprooaron el Orden del Dia, y procedier n a
:dc..·mhogarlo de la -siguiente forma: - - - - - - - - . - . - - - . - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -
.- •• l. CAMI3IO DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAO y ItEFOIIMAA"LII CLÁUSULII SEGUNDA OE
LOS t;'~T¡\TUT()S SOCIALES. - - - - - - - - - - - - - . - • - - - - - - - • - - - - - - - - - •• - - - - - - . - - - - . -

: .• - En desahogo del primer punto del Orden del Día, el señor ANTONIO MURAD It013LES lomó la
" palabra en su cardcter de Presidente de la Asamblea, quien manifestó y explicó a los presentc.~ la
:conveniencia que representaría par;¡ la Sociedad el realizar una modificaciÓn a su denominación,

:ipor lo cual tendni que ser reformado 'el contenido de la cJ;íusula segunda de los estatutos de la
:¡Socicdad con el objeto de ~mbi«~ la denominación de la Sociedad. - - - - - . - - - - - . - - - - . - - - 1;
H- - . P;t;a tal efecto, el Presidente de Jn Asamblea hace constar a los presentes que COn ¡¡
'¡:lnterioridad a esta AsambJe'a, se tmmitó y se obluvo de la Secretaría de Economía, a tmvés de la ¡i
;¡Dirección General de Normalividaci Mercantil, la autorización corrcspol1diente.· - - - - - - - - - - - 'i
¡j- . - {'¡I Asamblea previa deliberación de las propuestas hechas por e! Presidenle de la Asamblea, 1'1

¡¡por unanimidad de volos, tomó las siguientes: - - - . - - _. - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
::- • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - llESOLUCIÓNES - . - - .• - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - . - I!
,:- •• 1'llIMEIlO.- Se m'odifica la denominación de la Soeiedild, la cual dej:l de ser ·UNIFOItMf;S ','1

·;INnl!Sl"llIAl.r~~ COMANDO. S.A. DE c.v.... p"r" ser a parlir de la fecha "UNIFOIIMES [;L TllEN. S.A,
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DE e:. V." . - - - - - - - - - - - - - • - - - - - . - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

. - SECillNDO.- Se refurma };I chiusulB SL;gUI1l]¡¡ eJe los c.."taluius de (¡I Sociedad, el cUCJI queda
red;u':ladl1 oc la siguiente manera: - - . - - -:. - - - - - - - - - . - - - - -=-- - - - - .---;;.-. - .". - - - - .--:;.-.". - - -
- - - SE(a.lI'lDA.- L.a denominación ele la Su'eicdad es: "UNII'OIlM¡;'~ EL 1'ICEN", seguida (Ic las
palahras ":;()CIEOAO .\:-IÚNIMA DE CAPITAL Vi\IUAIlU,-', II ele su abrevialllr.t "S.I\. ele C.V:' - - - - --
- - - 11. DESI": 'ACI(m DEL DEU;O,\DO ESI'ECIAJ, I'I\IIA FOIlM!\UZ,\11 liNTE. r¡¡¡)¡\TIIIUO I'ÚBLlCO 1,1.
/\l;)'A CUI(J(J.;SI'ONDlL:NTE 1\ r",~TA I,SAMBLEi\. - - - - - - - _. - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - _. 
.. - ~n re!ac~ón al segundo punto del Orden del Día, la Asamblea por unanimidad de voloS, ::

·adoplo 1" slgUlenle: - - - - - - - - - - - - - - - ••• - - - • - - - •• - ',- • - _. - - - - - - - - • - - - - - - - - .-
e - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - • - - - ICES'OLUCIÚN - e - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - ¡:
~ - - ÚNICA: Se c.Jesignan como delegados cspeci"les de la presente Asamble", u los seiíore.',
111'11'01'110 MUltAD ROBLES Y JOSÉ JESÚS GltANADOS WI'JiZ para que comparezcan, de forma
conjllnla O separada, anle el Fedalario Público de su elección a prolocoliz"r las resoluciones
adopladas por la presente Asamblea. - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - No habiendo olro asunlo que lratar se suspendió la Asamblea para redactar la presente acta,
la cual postcriormente fue Icida, aprobada por todos los accionislas y firmada por el Presider.l.e,
el Secrclario y el Comisario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
,- - - Se hace constar que dur:ll1le el liemp.o que se desarrolló esta Asamblea desde su inicio hasla
~1I lerminación, estuvieron presentes ladas bis personas que en ,ellas intervillieron. - • - - - - - - - -
- - - Se levanló la Asamhlea a las 13:30 honL' del día de su fecha. Firman para constancia. - - _. -
- - - SIC ANTONIO MURIID ICOllLF-S.· PRESIDENTE.· FIICMi\.- SR. JOSÉ JESÚS GRANADOS LÚrEZ.·
SECIU·;rAItIO.- FIRMA.- c.r. IIOOLFO GODOY NOVOA.· COMISAItIO,- l'IRMII" - - - - - - - - - - - ••• - -
- - - IV.- IIUTORlZACIÚN J)E USO DE I)J,NOMINACIÓN () ¡tAZÓN SOCI¡\L DE lA SECRET/\IlÍ¡\ VE ,
JeCONOMit\, con Clave Única del Documento (CUD): A dos cero UllO seis 'cero dos uno dos uno

::In:.< lres seis cero nueve dos ocho s¡~le uno, de fecha doce de febrero de dos mil dieciséis, la cual
'agrego al apéndice de'c~ta cscrit~ra con la letra "U" y copia alleslimonio que de ella se expida,

)riisl11o C)uc a continuación tfOlnscribo: __ • _ . • _• . __ _ __ l·

- - - tlgob 1l1X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - . - - SECltETAllÍ/\ DE ECONOM[".IlIRECCtÚN GENElIAL DE NOltMA'llVIDAO MEIICt\NTIL - - - - - ,
· • - - - - - - - - . - - - - - AJJTOlllZAC!C)N OE USO DE DENOMINACI['JN Q ICAZÓN - - - - - - - - - - - • - - -
'. - . - - - - - - . - - - - - - - - - • - • - - - - •• - • - SQQill, - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - . -

.. - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - _••• - - - - - - - - Clave Única del Documento (CUD)-
,- - - - - - - - - - _. - • - - - - - - - - - - - - - - _. - - _•• - - - - - - - _. - - 1120160?12133G092R7)- - - - - - - ;:
. - - - - . - - - - - • - - - - - - - - - - • - - •• - - Resolución - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En atención a la reserva reaJiz.1oa' por Rila Lissette Paeheco Castellanos, a través dol

· Sislema establecido por la Secretaría de Economía para autorizar el .uso úe Denominaciones o
,!RazollCS Sociales, y con fundamenlo en lo dispucsto flor los anieulos 15,16 y 16 A de la Ley de
;¡lnversión EXlranjera, ¡"Iícnlo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la Administración
':Pública Federal, artículo 69'C Bis de la Ley Fedenl1 elel Procedimiento Administrativo, y el
:arliculo 17 det Reglamento para la Auloriz.1eión de Uso ele Denominacione.~ y Razonc.' Sociales;
.así como en los articolos 2 aparlado n, fmcció'n XII. y 22 rracciones 11. XXiV. XXV Y. último
:p,irrafo del Reglamenlo 1I11erior de la Secretaria de Economía, publiC:ldo en el Diario Oficial de
;Ia Federación el 22 de noviembre de 2012, SE 11I~~UGI.VI¡ AUTORIZAll EL USO OE i.A SIGUIENTE
:IJENOMINAClcíN O ItIlZÚN SOCI¡\J..:UNIFQItMES I'L TIUiN. Lo anterior a panir de la fecha y hora
que se indic"n en la sección dc Firma E1eeirónica m;ís adelante. - - -'- - " - - - - • - - • - - - - • - - --

; __ - L(l~ lérminos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el
'significado que se les alribuye a dichos lérminQs en el Reglamento pam la Autorización de Uso
,de Denllminacionc.~ y Razones Sociales, con independenci,l de que se usen en pluml o en
singular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - --

,:. _: De eonfarmidild con lo dispueslo por el artículo 1.1) del Reglamento par,! la Autorización de
'Uso de Denominaeiónc.~ y RazoneS Soeiale.~, lti presente Aulorizaeión se otorga Con ¡:

"independencia de la especie de la perso·na· mora! ,de qoe se trale, de su régimen jurídico, o en su
· 'caso, de la modalidad a que pueda esrar sujeta. - - • - - - •. - - - - . - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - 

___ En lérmi:los de lo dispueslo por el artículo 21 del Reglamento para la )\ucorÍzación de Uso
.de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario i\utorizildci o Servidor PÚ!ltico o,
trill-rllldosc tic las sociedadc.", cooperativas, In ílutoriúml, ante quien se constiluya la Sociedad o

°Asocincián corrc~pol1c1ienlc. 0 en Sil caso, ante quien se formalice el cambio de ~u

Deuomi nación o Razón Social, deberá cerciorarse previamente a la realización de dichos ¡¡ctos,
que se cumple con las condiciones que r.n su caso resulten aplicables y se encuemren seiialadas
en la presente Autorización y en el referido Reglamenlo, y a su vez deber.i cerciomrse de que 1"
presenle Aulorización se encueulre vigente.•• - • - - - - - - - - - • - - - •• - - - - - - - - - - - • - - - --
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••. De confHhH¡(j';¡d con lo dispueslO por el articulo 24 del Reglamenlo p..ra la Autorización de ':
Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedalario Público Autorizado o Servidor Público "
que haya sido elegido conforme al artículo 14 de dicho Reglamento, deber:' dar el Aviso de Uso '1
correspondiente a tnlvés del Sistema y dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la ¡

· fecha de la pr~sente Autori7..<,ción, afin de hacer del·conocimiento de la Secrelada de Economía :1
, de que ha iniciado el uso de la Dcnominación o Razón Social Autori7.ada por haberse c.onstituid~ H
, la Sociedacl OAsociación o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. - ji

.' - .. En caso de que el Fedatario Público Autorizado o SerVidor Público que haya sido elegido Ji
" confonne al artículo 14 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y ¡~

¡¡ Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al artículo 24 de dicho Reglamento, ésle !!
'¡ podr~ pn:sent:,r previo pago de.derechos, el Aviso de Uso de fonna extemporánea eo cualquiera 11'

de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta dias natunilcs contados a p:trlir L
:. de la fecha en ~ue .~oncluyó el plazo de ciento oehenl.. dias n.. lurales siguientes " 1.. fecha de la ¡~
· presente Autoflzac,on.•••• _. '.' - - -,- .. - - - . -. - ..... - •... - - . - - - - - - - - - - - - -. - - - :.
'. - • La Secretaria de Economia no reservaní el uso exclusivo de la Denominación o Razón l.

.. Social otorgada mediante la presenle Autorización, en C:L~O d~ ésta no reciba el Aviso de UsO' en ¡.
los términos anle.s·señalados, y denlro del plazo estable~ido en el p~rrafo que anlecede. - - - - . - - l.

¡ - - - AVISO DE LIBERACiÓN. - -. - - - - - - ••• - - - -. - - .. - - - - - -. - - - - - _. _•. - •• - - -. - - :'
':. - - En CaSO de fusión o .Iiquidadón de la Sociedad o Asociación, o en el c.~so de c.1mbio de :;
:, Denominación o Razón Social de la misma, el Fedatario Público Autorizac!o o Servidor Público ji
!' anle quien se formaliza dic!)o acto. di:ber;Í de dar. a través del Sistema y denlro de un plazo no ,.
;: mayor a treinta días nalurales posteriores a la fecha de formali7~1ción del instrumento respectivo, ;.
:. un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. - - -. - - - - - - - - -. - • - - - - - - - - - ¡!n· - - Trat~ndose. de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su i!
!! Denominación o Razón Social ante alguien distinto de un Fedalario Autorizado, el repre.sentante l'
;. legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por escrito el apoyo de la Secretaría de !j
:. Economíapam poder dar el Aviso de Liberación·con:espondiente.• - ••• - _. - - - - - - - - - - - - - i:
:" . - Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Aulorizaci6n de Uso :.
;. de Denominacione.s o Razones Sociales. -. - - - - -. -. - - - - - - - - - - . - - -. - - - - - - - - - - - •• - n

- - . IIESI'ONSABILlDADEs - - - • - - .' - - - - - - - - - - - - • o'. - - o o•• o o _.. _ 0 __ o o __ • ., _ ¡;
: - - • De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autori;wción de !;
· Uso de Denominaciones y Razones Sociales las sociedades o asociacione.s que usen o pretendan !:
'. U$nr \11m Dcnominnción O R;lzón Socinl tcndnín las obligaciones siguientes: • - • - - - - - - - - - - - ¡¡
: • - - 1.- Responder por cualquier dañ'o, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o i~

" no autorizado de la Denominación o Razón .Social otorgada inedianle la presente Autoriiación, ~¡
'. conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al Reglamento para la Aulori7.aci6n de Uso de :¡

Denomiuaciones y Razones Sociales y - . - - - - - - - .•. - - - - .... - - . - - .• - - - . - .. - - - - . ;.
:: - - • 11.· Proporcionar a la Secretarí~ de Economía la información y doeumenlación que le sea i¡
"requerida por escrilo o a través derSislema en relación con el nso.de la Denominación o Razón :;
: Social otorgada mediante la presente AulOriz.1ción, al momento de haberla re.servado, dur~nte el !l
tiempo en que se encuenlre en uso, y después de que se haya dado el Aviso de Liheración H
respecto de In misma.. o o - - - - - - - - - - - • - •• - - - . - ••. - - - - •.• - • - - •• 0_ • - - • - - • - - - !¡

.... L1S oh ligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deber.ín constar en.el inslrumenlo '1

· rnedian~e el. ;=ual se ~ormali.ce la éonstitución de la Sociedad o Asociación o el cambio d~esu :¡
. Denomlmlclon o Razon SocIal. - - - -. - - - - . - .. - - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - .~¡ ¡f

.' - .. La presente Aulorización liene una vigencia de 180 días nalUrales a partir de la fecha de s r
· e,xpe~lici<Ín, y se.otorga sin peljuicio de lo establecido por el artículo 91 de la Ley de a ,

~ ~~p~~d~1~.1~~~s~r~~I.-_•.• _o_-_o_·_·_-_-_·;t~~~-(;~;:1;6~,~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ =======_=== '111
===~~dvei~:~~~~il~\~~t~;i~r~ ~; ~;~~;r~;i~~t~ ~;;r;~;": -si;u¡~;t~';I~~s~;a~; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - =J~
=~ '_ -t:t;I~-E~~~.· ~~ -c~~;o·r;;,¡~;d- ~;n- ~I ~r~i~u~oS c~:~~ :~~~~l~~' ~u'a~r~ -~eo ;a-~; ~~~;~~; :1
Sociedades Mercantiles, a solicitud del comparecienle y panl.lodos los efectos legales a que haya ;:
lugar, queda protocolizada el Acta de la Asamhlea General Extraordinaria de AcCionistas de)a ;;
sociedad denominada "UNII'OHMES INDUSTRIALES COMANDO", Sociedad Anónima de Gapital 1:

, Variable, celebmda el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, de la cual se deriva el siguienle ii
acuerdo: - - - . - . - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - il

- - - EL CJ\MmO DE DEN.Ol\HNACIÓN DE LA SOCLEDAn DE "UNII'OHMES INDUl>'IUAI.ES n
COJ\1ANnO", Sociedad Anónima de C.~pital Variahle 'a "UNIFORMES liT. TREN", Sociedad j¡
Anónima de Capital Variable. - - _. - _••• - o o •• o o - ..• - - -. - - - - -. - - - - - - . - - - - - - . - - !!
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- - - En virtud de lo anterior, se reforma la CI;íusula Segunda de los Estatutos Sociales, pam
quedar r,edaclada de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - "SJiGUN/J~Ln dellolllillacióllilinn Sociedad es: "UN/FOIIMESlil. nl/:N", segllidiléIí! /as
pn/abras "SOCl/iJ)A!J ,INÓN/MA DE CAJ'/T,II. VtIIIlAlJUi", o de Sil abreviatllra "SA. de c.v." - - - -
- - - 1:iE(;U1'{DA.- De conformidad con lo dispueslo por la Regla (2.4.11) dos punto cualro punlo
once de la Resolución Miscelánea Fiscal pani dos mil dieciséis y pam ,los cfeetos del artículo
vCintisiete, octavo p:írrafo del Código Fiscal de la Federación y artículo veintiocho, segundo
p:írrafo de su regl;:mento, el Delegado Especial de la Asamblea' me exhibe su Cédula de
Identificación Fiscal del Registro Federal de Contribuyentes y la del señor JOSÉ JESÚS
GltANADOS LÓ¡'EZ, mismas,que en su conjunto agrego en copia al'ap6ndiee de esta escritura con
la letm "e" y al testimonio que de eJla Se expida. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - : - - - - - - - - - - -
- - - TERCElli\:.- Se autoriza al suscrito Notario a reali7.ar los tr:ímites de inscripción dc la
presenle escritura cn el Registro Público de 'Comercio del Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - - --
- - - CUARTA.- Los derechos, gastos y llOnorarios que se originen p:or el otorgamiento de esla
escritura, ser~n a cargo de la Sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A Y'I S O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - PJtlMl:;aO.- El suscrito Nqtario presentar:í ante la Sccretaría dc Economía, el Aviso de
LIIlEltACIÓN DE LA riENOivllNACIÓN O RAZÓN SOCIAL POR CAMBIO IlE DENOMINACIÓN O
!(AZÓN SOCIAL de la sociedad denominada "UNIl'ORMf-S INDUSTItlALES COMANDO", Sociedad

,i\nóninw de C:lpilal Variablc a '::!JNIl:'mili!lg[.12L.!REN", Sociedad Anónima de Capital Variable,
el cual agrego al apéndice de CSl:l escritura con la ¡;ir.¡·''D'', y copia al testimonio quc'de ella se
expida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SI'GUNIJO.- SECIlETAIlÍA 1l1, ECONOMÍA.- ¡je conformidad con los anículos quinto, fracción
segunda, veinticuatro, veinticinco y vcintiséis del Reglamenlo pam la Autorización de Uso de
Denominaciones y Razones Socialcs, el suscrito Notario presentará cI Aviso Uso de la
Denominación "UNIFOIU,lES ¡¡L TIlEN", Sociedad Anónim¡¡ de Capital Variable, anle dicha
Secretaria, cI cual se agrcga al apéndice de esta eseritum con la,letra "E". - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - l' E lt S O N A L I J) A IJ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· . - El compareciente acrcdita su personalidad y la legal existencia de ~u representada con los
;¡nlecetlenles de esta escritura y cl ;¡eta de Asamblea ;¡nteriormente tmnscrita.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - • - - - - -, - - - - - - - - - - - - (; E N'E R A L E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El seiior ANTONIO MUltAD 1(OBLE.s, declara ser inexícano por nacimiento e hijo de padres
mexicauos, originario de México, Distrito Federal, donde, nació el día veinle de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco, C:lsado, Director General, con domicilio en calle José M:lrti
nllmero doscientos noventa y seis, Colonia Escandóll, código postal onec mil ochocientos,
Delegación 'Miguel Hidalgo, México, :Dist~ito Fedcml y de p:L~O por este Municipio de
Naucalpan de Jnárez, Es\ado de México, ,quien se id,cnlifica e,on,pasaporte número (Gl10966'S4)
iG uno uno cero nueve seis seis cinco cuatro, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores
'de los Estados Unidos Mexicanos, con Clave Única de Registro dc Pobl;¡ción número
"'MlJRAS51020J-IDFtUlNUZ" y Registro Fe~cml de Contribuyentes número "MUIlA·551D20-EK4". - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e l( Il TI 1"1 C A e ION E S - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -

- - - Yo el Notario, Ccrtifieo y Doy Fe: - • - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
- - - t.- Lo relacionado c inserlo concucrda ficlnienle con sus originales que tengo ;¡ la vista. - - - -
- - - 11.- !~especto del cómparccicille: - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- - - 1\).• Me aseguré de su idc.nlidad con el documento relúcionado en los generales, mismo que
:agrego al :ipéndice de esta escritura con 1<1 letra "P' y a mi juiCio tiene capacid<ld legal. _ .. - - - 
• . - B).- AVISO llE 1'IUVACIDAIJ.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos odIO y
diecisicte dc la Ley Federal de Prolección de Datos Personales ~n Posesión de los Particulares, cl

'comparecicntc manifiesta conocer el aviso de privacidad a que se rcfiere la mencionada ley,
'mismo quc se cncuentra exhibido en diver:;as ¡íreas públicas de J;,s oficinas del suscrito Not;lrio y "
.que se cm;ucntm a su disposición para ser consullado en cualquier m~mcntoJ por lo que con la
;lirma del prcsenle instrumento el compareciente manifiesta su consentimiento expreso con el
~lrnlnmicnlo de sus djitos personales. - - - . - - - - - - - - - _.• - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• __ C).- Le expliqué cl valor y consecuencias Icgalc:: de esta escrituw, la leí en V07. a1la y

,con rormc con :-;u con len ido la mlifica y firll1:J Ante:.: iY1í, el día, mc..<; y :lilo de su fccha oc

, oLO~gamiento.- Autorizándola Definitivamente.- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - -
SeilOr Anto"io Mur;¡d Robles.- Finn¡¡.- Ante Mí, Licenciado Comado Zuckermanll Ponce.
Firma.- El Sello de Aulori,."'.- Doy Fe. - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - -
___ ~n términos del artículo cincueota y eJos fracción primcnl de la Ley del Notariado del Estado
de México, agrego al apéndice de esta escritnr;¡ las notas,complementar.ias bajo la letra "G"_ - --
, • .. • - J)OCIJMI,NTOS Ah APÉNlllCE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,_ - - DOl.:ulllen(u "A".- Act:¡ de Asamblea.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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!~ - -- Documento "C".- Cédulas de Identificación del Registro Fedeml de Contribuyenlcs.- - - - - !i
:, - - - Documento "0".- Aviso de Libcmción a la Sccretaría de Economia. - - - - - - - - - - - - - - - - j:
n- - - Documento "E".- Aviso de Uso de Denominación o Razón Social a la Secretaría de ji
;; Economía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1I
ji . - - Documento "F".- Identificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ji
1: - - - Documento "G".- Nolas Compicmentarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ji

l'---Documento "H".- Copia Cc'rtificada de la E..critura. - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - ji
!ES SI,GUNDO TESTIMONIO, fiel de su original que obra en el protocolo de la Notaría a mi c.1rgo, :¡

,: bajo el número cincucnla y cinco mil sl,senla y siclc. volumen mil setecientos cinclll:nla y sietc, '1
1: que se expide en cualro fojas úliles, selladas, COlejadas y rubricadas pam la sociedad denominada 1I
1:, "IINlFOIli"IES EL TREN", Sociedad Anónima de Capital Variable a lílulo,de INTE,RESJ\nJ\.'~~1
!! - - - Nm,,"lp"" do I"'re,. Ji"," d,·M','''.~" d"bOl d, dM md _._.,. \ -~r
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NOTARIO PUBLICO No.6

~T S SEIS.-------------------------~--~-~~-L-(
6 .'!' • ____

rESC~~~~~~ ~. ~E M~~~~:ECI_~~!O=~~~.:~TAy~.--~---- ¡

-~---~ IUDAD DE CUAUTITLAN"Estado de Je~ico, a dDs 1
/. . I

dias del mes de Agosto de mil dovecientos noyenta, Yo, el
/ . . :'{;Q LJ Ji nl!,l 'Si

Licenciado Oscar Alfredo Caso Barrera Vazquez, Titular d IJ.CI

Notal-i a Publ i ca numet-o Sei¡ del Di str i to Judi ci al de

CLIClutitlan,' Estado de Me>:i~hago con~tar_:..:.-------------_:_-

-_._._- .~~. PROTOCOLIZACION DE· ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA Et1PRESA DENDl'lINADA "UNIFDRl'lES
./

/' .
INDUSTRIALES COMANDO Il

, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,. -/.,.
I

a solicitud de su Delegado Espec~al el se~or ANTONIO MURAD

ROBLE~'en los siguientes terminos:---------------------~---

(
\

----- Para el otorgamiento . d~ la presente acta el

comparecient~ me exhibe un libro de Actas y declara qúe es

el que usa la empresa en cita, constante de cuarenta y nueve

'DE BARRERA, en su caracter de Administradora

(

GONZALEZ

a las

siendo' las

y conforme

FECHA Y.HGRA: En 'lal·ci~ldad de Me~:·ico, Di r'it/--_.--- ...----:-_._ ..._.,-_..- '-'-- /
el domicilio social de la Empresa uN FDRr~S

COMANDO, .Sociedad An'onima de Capital ~aria9.{e,

ciento' dos:de la R~ero

en

fojas foliadas consecutivamente en el que de la foja doce

vuelta a la dieciocho vuelta inclusive aparece inserta el

acta que es del tenor literal siguiente~~---~-----------7---I

--------------- UNIFORMES' INDUSTRIALES COMANDO "
I .

----------------- ASAMBLEA G~NERAL ORDINARIA ~ _

.----- ACTA NO. 3.----------_~ __J~----------------- __~ _

la

RDDRIGUEZ HERNANDEZ,

empresa y como Secretario de la Asamblea el seffor GABR

.' .

... -: ',-

.... -: .,'

1 ......

L.
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l'

I'"!:?l ati vas de los Estatutos soci al es', est'as personas

( asumieron la Presidencia y'la Secretaria respec;iva~ente~-

~ ----- CONVOCATORIA: La convocatoria fue' librada por la

Administradora Unica y conforme a las di sposi el ones

relativas de los Estatutos Sociales as! como de la propiá 1'· '."

Ley General de Sociedades Mercantiles no hubo necesidad de

pLlblicacilJn, en virtud de la prexia confirmaci'bn personal tle

a~istencia de todos y cada uno de los seffores accionlstás,

quienes , fL\erOn notificados personalmente de dicha .' o:

conv.,o.catoria con quince dlas de anticipacibn a SL\ fecha;

misma que fué suscrita por la Admini~tradora, y firmada al

reverso de recibido por todos. y cada uno de 105 señores

accionistas con laanticipacibn fijada por la claüsula

Vigesima novena de los Estatutos Sociales de UNIFORMES
.' .:. ...

1 l'IDUSTR1ALES COMANDO', S.A DE C.V, convocatoria qLIr;!

••. 0: ....

debidamente suscrita y recibida se agrega'a la pr~sente Acta

para que forme parte integramente de la misma.---------~----

se~oriia'ANA E~ENA CE~IS' WILKE, quien acepto .el cargo

.' 0: ....

••. 0: ...

....-.:. ....

, '-

la

2 '500, r1l0~. 0121

$ 2 '500,0190. QIQI

levantara
,.

2,500

2,50Q!

pro¡;:edibPosteriormenteconferido.

----- ESCRUTADORES: La Asamblea de~ignD,cQmo escrutador el la
l .' .'

correspondiente lista de asistenc:~? verificando el'nümero de

acciones 'legalmente representadas'.: Poco despues, esta ultima

y que es 'del tenor literal sigu~en~e:--

en d,esempeffo de su cometi do 1evantb la lista de

~l la form~ y terminas descritos .en la co~stancia

-------------------- E S C R U T I.N 1 O

-ACCIONISTAS ACCIONES

.. lILL~~M DE LOURDES

'GONzALEZ RODRIGUEZ

y

1,

.
¡
I
!
I

./

I
¡

'. ". ~.
: :.'

. MARIA DEL ROSARIO

" .:. ...

•.. 0: ...
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ANDRES LOPEZ,CARRILLO

NOTARIO ~UBLICO No.6

CUoIutllUn, Eco. de: Mblea

2~ 5QJ0

2,499

1

2 '5I!1QJ , ~1!!I~J. el!!1

2 '499~ QIQJQI. QJQI

""~ '.'
10~000 DIEZ MIL ACCIdNES POR VALOR DE DIEZ 10;000,000.00

MILLONES DE PESOS.-----------------------~-----------------

-----------~-------- INFORME DEL ESCRUTINIO ---------------~

los efectos legales correspondientes, la

E~crutadora hace constar que se encuentran debidament~·

""~ '.'
'repre~entadas la totalidad de las acciones que integran el

cap~tal sociai de UNIFORMES INDUSTRIALE~ COMANDO~ S.A. DE C.

V~;, siendo accionistas tenedores de 10,J1lrdQf (Diez mil)

acciones, y. que los comparecientes designaron el docu~ento

que cOI-responde a 1 a 1 i sta de asi stenci a a 'esta Asamb~ea

----- Asimismo se hace constar que se encuentran presentes

~Gener al Ordi nar- i a. -----------:----------------- _

los señores ANTONIO MURAD RDBLES, MANUEL. MURAP ROBLES~ MARIA
i' ,

•...
estandoy'la','. Escrutadoraporcertificacibn . hecha

OSWEL}A MURAD ROBLES, . P¡::DRO 1'1URAD ROBLES y JOSE JESUS

GRAN~DOS LOPEZ, como invitado~~speciales a esta asamblea.-

-----. INSTALACION DE LA ASAMBLEA!: En virtud'de la anterior

"" ~ .'

""~ '.'

rep~esenta~o la totalidad del ~apital social se declarO

a qLle· .se

\

'. ~ "

"",: '."

"". "

formal y legalmente instalada ia. presente Asamblea y en

aptit4~ ~ara resolVer. v~lidamente ios.asuntos

refier~ la Orden ~el· Dr~ y de~. tomar los acuerdos que

rec~tg~n sobre los puntqs que motivan esta Asamblea

Ordinaria conforme a lo dispuesto por la. Clausula

Segunda de los Est~tutqs Sociales y el Articulo 188

Ley General de Soc~edades MercantiÚ:s.--..:.~-------

---'-- A contil'luacion la Secretar~a,. por ordenes d

presidentia diO lectur~ a la Orden del Dla la cual fu~.;::.' .. ;'. .\
si gLle: ------------:-----: ..

.: ..:: .. !' ..

----------------------~ORDEN QEL OlA ---------- - .~

""'7.'



DE ESTA EMPRESA Y ADMISIot-l DE NUEVOS

.1<.- RESOLUCION
l.../·

SEPARACION DE SOCIOS

SOBRE

: -.
LA DONACION· DE: ACCIONES,

• -, o

" ! .. ~ ...

..
,', .~ ....

!
i
I

r
!
o

. ';/
SOCIOS A ESTA EI'IPRESA "UNIFORMES INDUSTRIALES COMANDO",

SSC I EDADANON I!'lA DE CAPITAL VARIABLE. -------------------...:.:..-

----- J~Irl- RESOLUCIoN SOBRE LA RENUNCIA DE LA ADMINISTRADORA

Y DEL UISARIO DE ESTA EI'1PRESA. -------..:..:.:----.---------------

[fu R'ESOLUCIoN SOBRE LA DESIGNAC10N DE NUEVO

:::~:I~b~:R UNICO y COMISARIO DE ESTA EMPRESA.-----------

----- ~f)- 'RESOLUCIoN SOSRE' EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE

GENERALj'- Y APODERADO Y EN SU CASO OTORGAMIENTO DE '''pbDERES y

DESIGNACION DE FACULTADES.----~-----------~---------~---~--

----- ~t·- RESOLUCION SOBRE 'LA D~SIGNACION' DE 'LA' PERSONA QUE

DEBERA ~OMPARECER ANTE NOTARIO A PROTOCOLIZAR'LA ·P.RESENTE

ACTA DE ASAl'lBLEA. ---------------------------------------...:--

-----·VI.- ASUNTOS GENERALES.------------~--------------~---

-7--- Acto seguido se pasb al estudio y resolucibn de lo~

asuntos ~.tratar. desahog~ndose.en la forma si~uiente:----~
1

---:- .1. - En desahogo d er1 pt""i me.r pún·to de 1 a orden del . di a

la PresidSnte de la Asamblea~pasa a informar los ca~bios-qu2

l .

han ~xistido en la situacibn econbmica de esta empt""esa y

como consecuencia el proyecto de ;Los señores socios de donar..
'1 as: acciones . de' qLle ·son tenedores propietarios, la que

:" .....
" ~

.", ~ ...

." ~ ...

o'. ~ ...

,.-.: ...

..'
,'. ~ ....

LOPEZ
'0': ....•.

informa a los comparecient~s~'a esta a~amblea para que

· ..c·¡¡insideren la conveñien:cia' ~~ 'donar las ac~iones, '1 i
alguno de los ~eñoreSqeSs1..:Cl.~~ns•. -~:::::-.-:::::~=:=--\-:~C?~\s\
acciones, manifieste su ~ u . ~

-------------------- R·E S O L U e ION -----------------~r

_-:..:..-- Di scuti da . que fue la propués'ta ant'eri or . '~~l\a!
l.

í
!

.¡
f' •.

··r'·
!
i
i
i

r'

~ ••' '. ':1 •

)- ..-":..;',>
,,:.'I···......~ .' l·.: .~.'- ". ~ •o

. :'.':';<':-::.;: : ~ ··;As·amo.1ea.. de socios, manifiestan {a" totalidad ce los mismos

.' ..:..'::.:»:,,( \.,.~. <:~OCi'·~S los señores LIU.::IAM DE LOURDES GONZALEZ RODRISUEZ DE

;~:·.\r;·:'" '.. :','::.':~':. :':/BA~~¡::RA,. GABRI'EL RODRIGUEZ HERNANDEZ, l'lARIA DEL' ROSARIO
.: '" • ,:~./: .1 J.' I

. ,..'.':: .::.-=:; .... AGUILAR SILVA~ ANA: ELENA CELIS WILKE y ANDRES

o', ~ ....

-.." ~
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NOTARIO PUBUCO No,6

Cu",ulltUn, Edo. de M~.lco

tienen inter~s en conservar las acciones (

... ~ ......

'l. .,' qLle se donan. -----------------------------------------',-----

El invitado ~special a est~ asamblea~,5eRor ANTONIO

,MURAD ROBLES pidio el. uso de la palabra~ y habiendosele

concedido, ffii:\nifiesta qLle el ,en lo ,personal" y en L1nion de

,los, señ:ores

PEDRO MURAD

... ~ .'

q~~ pone a consideracion'de los señores accionistas para que

si no ex i ste i mpe:;>dimento pal-a el ro procedan a cel ebral-' 1as

donaciones correspondientes.------~~-------------~----------

Discutida la, ~ropuesti anterior por los SOCi'DS

presentes y los invitados a esta Asamblea y no exist~endo

impedimento para ello toda vez que ,los señores SOCiD~

"Llnanim'i'd'ad de votos dicto el siguiente:-----------:----:----:--.:.-

ELENA CELIS WILKE y ANDRES LOPEZ C~RRli...LO,. han manifestado

----~----~------------A e u E R Q:O --------~----~------~~-
I '

GABRIEL

las accipnes, l~ 'asamblea

"

LILLIAM DE LOURDES GONZALEZ RODRIGUEZ ~E BARRERA,

RODRIGUEZ HERNANDEZ, NARIA DEL ROSARIO AGUILAR SILVA, ANA

SLl desicion de donar

"';:'""

. _... ~. .

1,
L

--_.:...-: ,~e aprueba en, SL\ i ntegri'~ad 1 a "donac·i oJ:1 'de 1 as

acciones POI- 1osseí;íores LILLIAM' DE LOURDES GONZALE2

condiciones de ~.la donacion

Aprobad~ la propuest,a anterior: y no

....
:. " :- ~',

impedimento para ello, se procede a rea1iz~r la·donacion

las acciones.----------~------------~~---~------~-----~~-~--

ANTONIO t1URAD ROBLES,. I'lANUEL MURAD ROBLES)

MURAD ROBLES Y PEDRO MURAD ROBLES, para que ~e

RODRIGUEZ DE BAR~ERA) GABRIEL- RODRiG~EZ HERNANDEZ., t:1ARIA DEL

ROSARIO· AGUILAR SlLVA, ANA ELENA, CEL'ISWILI~E Y, ANDRES.

GARRILL.O., socios de .esta empresa y laaceRtacion, .expr'esa.· .de

,las ~ismas por los señores JOSE jESUS GRANADOS

... -; .'

... ; .

.... ~ .'

... ~ '.'



..;.. ..

.' :: f, •

... .:. ...

( A N'T E C E D'E N T E S

. .... :: .. : ..

-----~~~~-~-------0',:" .••• : ...
• . ...5:•• :t) . u: ~.

1.·- Por escritura' pDblica nLlmero DCHÉNTA MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO, de fecha doce de 'Julio d€ mil

novecientos ochent~ y .nueve~ otorgada arite la fe del

Licenciado JOSE FELIPE

se~or

CARRASCO ,ZANINI '''RINCON, . Notad o. ," '. .,

.. " ......

.-......

Publico numero tres, en ejercicio, en el Distrito Federal se

hlzo constar el contrato d€ SOCIEDAD ANONIMA DE 'CAPITAL

,VARIABLE que otorgaron la señ~ra LILLIAM DE LOURDES'SONZALEZ

RODRIGUEZ 'DE BARRERA, el' señor GABRIEL RODRIGUEZ .HERNANDEZ,

la señori ta MARIA DEL ROSARIO AGUILAR SILVA, 1 a señorita ANA

ELENA CELIS WILKE, y el señor ANDRES LOPEZ CARRILLO; todos

en' 'su propi o nombre sUjetandose 'entre otras 'a las

sf~Uientes:------------------------------------------------

CLAUSULAS; DENDMlNACLON OBJETO, DOMICILIO Y DURACIO~c-

PRIMERA.- Los otorgantes constituyen una Sociedad

Anonima de Capital Variable de conformidad con las leyes

. '. ~ ...se~uid~ de ~as"UNIFORMES lNDUSTR~ALES ·,COM.ANDO",

de J.
los Estados Uni dos Nexi canos. por lo: que la. Soci ed.ad el '..

., o: ' ,.';" '. \ h"
Me>:lcana.-~7--------------~~-~~---------------------~--~~-

-.---- SE~UNDA.- La ..denominac·ion de ,la s'ociedad es:---~~-- --

!'..¡

'j
.~

,..

palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE ,CAPITAL VARIABLE" o de' sus ... .:. ...

abrevi aturas "S. A. DE C. V. JI. ----,.=.-,----------------------..:.--.-
----- ~ERCERA.- El objeto de la' ~ociedad es: 1.- La comp~a,

venta~ distribuci~n, exportac1~n~ importaci~n, consignaciOn,

.~genc:i~, r~pre.pentac:1Dn, corredLl,:,"ia~ comisibn,' mediacion, de

toda clase de h11ados y ,tejidos, materias primas de toda
," .:. ...

... .:. ....

. ':.'. ~ ..... ".Flas~., :de hilados y .tejidos, materias priméis~, para. la

., :pr.odpcc: iOn, , as i
" ~ '.. . ",' .

como prendas ,de. vestir .Y uni'formes
;'.

di.5tribucibn, ; de, toda' clase ,de hil'os',' ··telas y

y todo )~ipo de maqLli 1 a •.-. 2. Confecci on, "

, ....

el ab,orados c:on fibras; sinteticas y los naturales. - . 3 •.-,

Par'.'Üicipar por c:ualquier .medio l,ic:ito en otras' .'sociedades
I ~.:¡:

-.; ..".::: ....
.' . ...

,:,;prendas pst-a. ," . .
LISO' i,ndustr-ial, 'comercial, , ,D·" privado,

" .:.

. '," .-:' ! ..__,•............ _ ' ~. _,,_.,__ . _'0_, •

•• •- O,';"' • ,-~
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NOT"'RIO PUBLICO No. Ó

Cu~ulllUnl E¿o. de Mh'I~o

mediante la aportacibn de capital

mi smas o pel-.cibir aportaciones de ot/-as

soci~9ades ci...-:iles.o .mer.can:tiles, para el fomento apoyo o

complemerito de sus actividades sociales, así.como comprar,

v.ender,. y poseer acciones o partes sociales de otras

sociedades .ci vi 1 es o .mercantiles.•. - 4. - Contratar activa o

.pasivamente tod~ clase de servicios, celebrar toda.. clase de

c~nve~ios, ac~ptar. y ~on*erir comisiones, asi como obtener

.-POY" 'Eualquier .medio licito patentes y marcas indLlstri'ales o

L.

literar-ias, nombres ·c.omerciales, opciones y prefer-eilcias d~

ar~una ~uforidad. o e~presa privada, derechos de propiedad

i ndustri.al o Iiteraria.- 5.':" Emi.tir, girar, aceptar,

endosar, avala¡- o negociar toda clase de titulos de' credi·to·

ovalares mobiliarios y participar en fideicomisos todos sin

que se ubique en el Articulo cuarto de la Ley del Mercado de

vender, p'roducir, 'fabl-icar, .. limp.ortar, exportar, instalar Y

.titulos emitidos 6 ac.eptados· por terceros ..- 7.- Compr"ar,

(otor.gando yValores.- 6.- Obtener' o conceder pr~stamos,

recibiendo garantias e~pecifica~ y. fi~nzas, 'de cualquier

cl~se respecto de las oblig~ciones contraidas· o de los

sxplotar sistema~ procedimientcis, aparatos~
':' . .

maq'uinari as y

equipo destinado a l,s activi~ades relacionadas con su

objeto 50ci al. - 8 _: Dar :. Ó .' recibir en arren~aniiento,

el ~esarrollo de' ~us actividades

Representar a ·la sociedad en la R~pqblica

11. - Ejecutar

. comi sion! sta

agencias, representaciones

morales.-

, ".-

..agente
: .

I
toda ¿lase de ~ctos mercanti~es,

I

administrativos· y

como

9.~ Es\able~er .oficjnas,

.0 personas. fisicas ~

contrat~s relacionados directamente con el objeto

representante legal.~ apoderados ~nte ~od~'clas~

. su'cLl.rsales en la Repiiblic.a Ne}:i'cana' Y en el Extranjero

CUI~~PY·" con

._.'1 abo·ral. eS,

- .. '

i
L

'-:O'"

....... , _..~: _.. --: :- _.- - ..,"-"':""' .-..; -- --"--"~_ ..- -.- ~ ..- -., ~ _ '" -.~ , : ;:. -:. -.-"--'.- ~..,- _ : .- ...._- "--''1.-~-_._.: .'~'- ----.--



,',

. '

( cualquier otra naturaleza relacionados con ras actividades

• '/0

de la sociedad en ~orma directa o indirecta, por lo que

asimismo podra adquirir, poseer, arrendar, usar, enajenar y

en general ser parte de cualquier contrato relativo a la

adquisición, posesion, arrendamiento uso ,y enajenacion de

bienes muebles e inmuebles.- 12~- En general celebraF' toda .' .
clase de actos o contratos permidos por la-Ley.---~~-------

CUARTA.- El domicilio de la sociedad es en esta Ciudad

de t1exi170, pudiendo establecer agencias o sucursales en

otros lugares de la Republica y en el Extranjero y aceptar

domicilios convencionales en los contratos. que celebr€.-----

~UINTA.- La duracion de la sociedad es de NOVENTA Y

NUE~~ aijos, contados a partir de la fecha de firma de es';

e scri t Llr a. ----------------------.-------------~----~--~-T-7-

---------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES ------------ -17-
----- SEXTA.- El capital social minimo es

/

DIEZ MILLONES DE PESOS, ~epresentado por DIEZ MIL ACCIONES

nominativas con v~lor nomina! ne MIL PESOS, cada una,
I

integramente SUSCritas y pagadas~,-------------------~------

Con clausula de Admisibn d~ Extranjeros.~-----------

El primer testimonio de la escritura relacionada se

encuentra pendiente de·inscripcion en el Registro Püblico de

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal.-~----- o

,". ~ ....

-------------- M A N I'F E S T A ~ ION-E S --------------

----- ·UNíco.- Manifies~an los donadores que son ultimos y
'.

~e<:::!it.i·!JÍ0s propietarios. y tenedores. de las acciones que

," .:.

... .:. ...

" .

libre de· todase encLlentra·1 a': e~presa

.i

eS'ce y• 0'_, .' .-~ •••
,,:,:;,. ;.; '.': "

....
.. .. ' .. ', j··~pr·iksenten el capital soci al de 1a empre~a mercantil

.', :,,:,,::;>~:,,'}~A:~ '" .. ,:'~~'I'FOR~ES INDL!STRIALES COMANDO", S. A. DE C. V. SOCIEDAD

,,' ,","::i:ff~¡!i;% :,;~~~~~;J;~:6" CAPITAL VARIABLE, que nD 1 as tI en.n gravadas ni

..',., .....:..\.", .;.. ;' 1!i.liiitadas· en su dominio o dadas en usufructo o donaciiJn ni
'. .~ .'~'. ,'(.' .':'" .: ::.: ~"::;J ·?/~~~:~'.~~t' ~~ :. .

,.:)... ':> ".. ··~··::i::ompr-ometidos en compr~venta u otra operacion por diverso
;.: . ~..:.:.... ,. ': ...' ".. "

contr-a'co a



r .',

l.

N01ARIO PUBLICO No, 6

Cu.ulhUn, E¿o. de Mblco .

de contratos de caracter 1 aboral >

etc.-----~---------------------~---

(

E>:pi..lesto 1'0 anter:ior los comparecientes otorgan las

siguientes:-~----~---~------------------~~------------------

-----~---------------e L A U S U L A S --------------------

donatorias (sic).

SEGUNDA.- Ambas partes tanto donantes como

PRIMERA.- Las partes donantes transmiten, totalmente y

li~re de todo Gravamen y limitacibn de Dominio a las parte~'1
I

quienes la (sic) aceptan sin condición I
algwla y en la proporcibn que ellos mismos ac6rdaron.-----~ I

donatorios I

<sic) convienen en expresar que la presente operacibn es a

titulo gratLlito.--------------~-------~--------------------

'. -------------------- A e u E.R D o -------------------~-----

-~--- Habiendose procedido a realizar la donación de las

citadas acciones. lo que implica la perdida de su calidad de

GONZALEZ RODRIGUEZ DE J?ARRERA, GI7BRIEl RODRIGUEZ HERNANDEZ,

socios de esta emRres~ de los se¡ores LILLIAM DE LOURDES e
AN~ ELE~A CELIS WIlKE y

,
son donadas.: 1 as acci ones en su VALOR

MARIA'DEL ROSARIO AGUILAR SILVA,

este respecto ni quedando dudas ~obre dichas transac~iDnes y

ANDRES LOPEZ CARRILLO. no ex{st~endo controversia algun, a

SLlS consecLlenci as,

'. ... .. "

NOMINAL a los señores JOSE JESUS GRANADOS LOPEZ, ANTONIO

MURAD ROBLES,' MANUEL MURAP .RqBLES, MARIA OSWELIA MURAD

"1,' ;

1

1

1

7,997

2,000
:....:.. :

. ','.

~EDRO ~URAD ROBLES
:."

ROBL~S y PEDRp MURAD' ROBLES quienes adquieren su
.-. .

como nuevos socios de esta empresa en consecuencia

~,qSt:: :.,':JE;SUS .. 9RANADOS LOPEZ

ANTONIO MI,JRAD ROBLES'':.

MANUEL MURAD ROBLES
..

.MARIA OSWELIA MURAD ROBLES'- ",

"'; .-

l,

!
'-

,
L"

/. -.
"

'1 I

..~_:..-.~4:•.. -.. - .----.. -.. :.-·.·-.~...--.---..- .._:.- ....: .....- .•. ~.7 - 0_' --"-", .. ':e•••• __'_"' ":" __._ '0;"_ .....



. "

.,'

.. '

<DIEZ MIL> ACCIONES
:'.

POR VALOR.. DE $

.10'00@,000.00 (DIEZ) MILLONES DE PESOS.--------------------~

------ De acuerdo a la donacibn de acciones consignaca

anteriorme~te y en virtud de que se encuentra repr~~entada

la totalidad del capital aocia1 por los :lLleVOS act.ionistas

:".;"

de' "UNIFORl'lES '. IN'DUSTRÚ\LES COMANDO", S.A. Dt:::· C. V. la

.,
.1..

asamblea'dicta el siguiQnte:---~---------~------------------

---------------------- ~ C U E R D O -----------------------

----- PRIMERO.- 3e apr~eba en su integrid~d la donacibn de

ac~iones antes consignada a'los señores ~OSE JESUS GRANADOS

LOPEZ, ANTONIO MURAD ROBLES, MANUEL MURAD ROBLES, MARIA

OSWELIA MURAD ROBLES y.PEDRO MURAD ROBLES, quienes adquieren
.. .

las acciones EN SU VALOR NOMINAL, lo que implica la perdida

de su 'calidad de socio de esta empresa de los señores

LILLIAM DE LOURDES GONZALEZ RODRIGUEZ DE BARRERA, GABRIEL

RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARIA DEL ROSARIO AGUILAR SILVA; ANA

ELENA CELJS WILKE y ANDRES LOPEZ'i (sic) as! como la admisión

de nuévos soci os, n.o exi stiendo C:ontrover.5i a al guna a este

respecto ni quedando duda sobre qichas transacciones y

consecuencias.-------------------~------

----- 2 Y 3. - Por laque hace .el, ':segundo y tercer punto,

señor-a Presid~nte LILLIAI'I DE LOURDES GONZALEZ RODRIGUEZ

.' ........

" .

:.. :.. ....

./.

BAF}RERA . en LISO de .1a pa1.abra informa a los. señores

accionistas de su renu~cia al cargo de Administradora Unica

.:::,':.: .. empres.a por '10 que solicita a los señores accionistas

.,: ..... :.:.;::-::?;.~ ..··.d~b=rminaran en vi rtud de la renunci a que. hace al cargo de
0\'::> "., .': :~. :,:, ..:, ' :.', ,.•..•.....•.:, .. .

..~ '¿. ::>. ',' .,;:..:.~:~.~!.~~._:~ .
. :;,":·::,:.·~.:<~·in}·/{é~.~Xhistr.adora· Unica~ ;quien llevara a '1~ Admirüstracion ·de

",-,,:?'~(il~I1·~,'~~t=:::~~~~==-:-~-:-~:-:-:-~-:-:~~~~===~===~~~~~~~---
<".:/ .... ;..;';. ".: .... ""'-:----. A) • - Di sCLlti da q;ue fue 1 a propu~sta po:- l:1~ani.midad de

como.consec~~nci~. de la
': ..;...!."

. 1
l'¡
I
1

i
I

'-¡

I .¡.'

.!

•
de la empresa y . de la' renuncia que ha presentado el

JO~G~ LUIS GALINDO '~:~IND~ el cargo de 9omísario de

votos de los socios ?resente~ y

señor

es·ta

." :..

-~ . :-'-~"." .

." .:. ....



NOT....RIO PUBLICO N•• 6

Cu.ulhl&n. E¿o. dt M!lllco

.1 ------------------- A C U E R D A --------------------------

----- PRIMERA.- Se acepta la renuncia que hace la se~ora

LlLLIA/'1 DE LOURDES GONZALEZ RODRIGUEZ DE BARRERA," al cargo

que venia desempe¡ando de administrado~a unica de la

sociedad, pOt- lo que· se le comunic.a en este acto que se le.

REVOCA EXPRESAMENTE POR MEDI.O DEL PRESENTE INTRI,J~IENTO LOS

POD~RES y LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS .CON MOTIVO

DE SU NO/'1BRAMIENTO, sol i ci tandol o deposite en la

administracion de la empresa la docL.I.mentaCibn, libros,

testimonios notariales y cualquier otro instrumento "p~blico

o privado que haya otorgado o recibido durante su gestion.-

----- SEGUNDA.- Asi mismo por unanimidad de votos, sal vando

el suyo el interasado se acuerda nombrar para ocupar di¿hó

'.cargo de Administrador Unico al señor ANTONIO MURAD ROBLES,

quien ~esempe¡ara sus funciones hasta en tanto se nombre a

lo~ de su clase. As~ como facultades expresas para todos los

efectos previsto~ en les articul~s 11, 692, en concordancia

qui en?n el
• I

este tom~ posesion :de su cargo;
; .

desempeño de sus funciones g~zara de cumulo de d'erechos

facultades y obligaciones que d~orga la clausula. DECIMA

CUARTA dé los. estatutos socialés'Y 'las leyes de la materia a

su su~esor y

""~ .. '

"" ~ '.'

I

L

,
L_ r

COI") los 'articulos 786 y 876 'de la Ley F.ederal del Trabaju.

Asl mismo tendr~ facultades esp~~iaies para participar en

"" ~' ..

"" .. '

""":".'

""":' .

toda clase de concursos oficiales en los cuales la

'sociedad sea parte y tenga como fin

sociedad.- b).~p~~a ~articiparen actos de
." . :;".:.:;

ofertas, ~allos y firm~ de las attas, a nombre
. .;, ..

.. .~~ .. - __ .. " - -.-_.'.-'.' .-.- .'. - -- : .-.- _.- , - ~.: -;-_..:._..:- _..,- _ : :-:-: _._.:._;--.•.-. _.~'.._.. " : -...,-.:- ..__ -. ¡---:- ~. --:-.-..,':"'.-':'-.•: ~-':'.:-..':.-.:"-.•-: -.., _ .



(

., ./ ., .

.._.....,.

de la sociedad.- c).- Para firma de' pedidos oc:ontratos e
".: '. ", .

intervenir.y SOlLlcionar. ~asuntos re1acionados'con la oferta

:~Iy/o adjudicacibn' de pedi~os.~-------~------------------~---

----- Estando presente .la persona antes designada~ en. este

,,- .~'....

'". ~ .... '

," ;......

....~ ...

acto .a~epta el cargo conferido y exhibe su garantí a

estatuaria, en dinero en efectivo a efecto de garantizar ·su

fiel 'Y lea~ desempe~q en el cargo·encomendado.--~----~------

----- B).- En virtud de la renuncia del· se~or JORGE ·LUIS

GALINDO GALINDO al cargo de Comisario que venia desempeñando

en e~ta'empresa.-------~--------------------~-------~-------

PRIt1ERO.• - Se acep·ta la renünci a que hace el· señor

JORGE LUIS GALINDo GALINDO, al cargo 'que venia desempeñando

de. comisario de la sociBdad, por lo que se le comunica en

es,te acto' que se l.e REVOCA EXPRESAMENTE POR MED.Io DEL

PRESENTE I NSTRU~IENTO TODO EL CUMULO DE DERECHOS Y FACULTADES·

QUE LE FUERON CONFERIDOS CON MOTIVO DE SU NOMBRAMIENTO,

solieitandole deposite .en.la administracion de la empresa la

... ,;, ...

o", ~ ...

I
I
!.

.,
. !.~

/
/

/.

doéumen,:t,acion libros·testi¡monios 'notariales, y Cllalql~~e/

otro .i nstt-umento Pflb.l i co o pni vado que haya otor gad¡6",
. r \

t-ec i ~i do our.ante su gesf.i en. --------:--------------------,- .\\

----- SEGUND9.7 Asl mi~mo po; '~nanimidad de vo~os,' ~.'

acuerda nombrar para ocupar, dichD~cargo al se~or Contador

Püblico ADOLFO GODOY NOVOA, quien estando' presente acepta el

.ea~go..eonfer~do y exhib~ su garantia estatutaria, en dinero
, .

en efectivo a'efecto ~e 'garanti2ar su fiel y leal desemp~~o

en :'el e.argo encomendado;:---:-~---.,..,....:..:...------..:..---~----..

.: ~' ......

I
...:;J

........ '.1.\

o', ~ ....

.. ' ..
..', -_":'-::;:-.--4. ~ En .desahogo de:1 cllarto pLinto de' 1 a Orden d~l Di a:

,".'~}~~J;,,:~;iU~q;:.~~,•. p.,.br.. 1. (.ic) pres.' dente d~ ,. As.•ble. 1. -

.' .....:.,. ".'.".;'/. '. "·se¡¡-,o~a.:ULLIAM 'DE LOURÚES GONZALE'l RODRIGUEZ DE, BARRERA,

-- :~>';f;f~ -~!}=~1~':~:r n::e:~,:':i d:: d:': ::·:e::re:e:::::.G::::::r::::
::,/ :~,··.ii¡5;.,de des! gnarse' en este .fI)omento y en SLI caso se nombt-a. a la

. ~ .' . . . .. .." ':-'. ......,..

'persona para ocupar dicho cargD.--------------~--~~~-----~--
.. . I

. --7······. - ." .....

! .
. . j

o', ......



r:< E ,:S D L 'U'C ION --------------------

acuerda por unanimidad de' votos el
0_- ...

)'7' .0°
,',

Nor"'RIO PUBLICO No. 6

Cu.utllUn, Edo. de Mhle~

;..{
designar un Gerente General de la empresa acordandose por

(~

unanimidad de ~otos salvando el suyo el i nt'eresado en

nombrar al señor JDSE JESUS GRANADOS LOPEZ para, Clc'!-Ipar di cha'o

cat-go .quien des.empeñara sus funciones: ha9ta en tanto se

',nombre a su sucesor y este tome po'sesi on' de de SLI cargo,

'qui.n en el desempeño de sus funciones a excepciori de poder

"'7"" general para ejercitar los actos de dominio ~oz~r~ dS1

cOmulo de, derechos facultades y obligaciones que ¿torga la

expresas para tbdos' los efectos 'previ~tos eh los articulos

cla~sula,DECIMA CUARTA de los estatutct~~ociales y las leyes

de 1 a' 'ma'teri a a', los· de su "c~ ase; asi como facultades

11, 692. en concordancia con los articulos ?86,y 876 de, la

e}:pt~esas para que a nombt-e ,de rla socíedad, firme ofertas,

clas~ de cOncursos oficiales eri la cual la presente sociedad

(

t">
.0
-i
rn
L..
:J:>
O
O

!

participe en los actos de apertura, de

Trabajo. As! como para participar en todá

la' ~rt~rior des!gnacion
:.. :.

mi smo '52' l:e otorga Poder con 'f'acLl,l tades----..., '2,. - As!

Ley Federal del

, .. : ,
5.- No hab'iendo o~ro' 'asunto qLle,tri'ltar se de~igna

seiíor ,ANTONIO MURAD ROBLES p~ra que :concLlr.ra antl;! el 'Notario

se'a parte y tenga como fi n el objet,o soci al de 1 a mi SITia. ----
I

ofertas~ fallos y firmas de act~~,' asi como para fir,ITlar

~edidos"y contratos, finalmente ~e le otorgan facultades

Para, i'nt~rveni: Y" ,sol údonar aSLintos ;rel"aci onados con 1as

ofe~tas ,ylo adjudicaCio~'de'pediclos.~-;~-~---------~------~
.' ". .

,P..ubl,i co..,de su

,car~as garant!a,

aScul)bl e_~,',par,a 1 a .. el ap~r;.aci,Dn y're'dacci on' de:';l a
'. . . i

ac'l::a, reanudada que fue ¡ 1 a asarnpl ea: 'se

,acta la" q~e fue aprobad~:por 'unanim,idad ii~ votps con lo

"'; .0

"'7'·.0

! "

,
:.

" _._.;_.~ ":"'~.:"'-~':' :-:'-':-' '.~' -_ .••• _': .-:- "':' '-.--'--"'- .•_-:- .;- •• ,.• _--.-.-; -'0: -.-.' .-. ' ••• "";•• ,. ;".:- • .......•.- _~~ ..~.-:- .-._ -,.. ~, ..



.... ~: : '.~:

_.•...: .. '.: ~ ,,: .
.., ....

" ·:;:~/::~i·j: ':": .:.. . ~ ...

.'. ~ ...

los··

consignado en el Acta de

transcrita. ---------~----

quedan formalizados

u S

a protocolizada para todos los efectos

se dio por terminada la presente Asamblea, eh '~niCln .de .los

accionistas presentes y ql.\e as'i quisieron hacerlP.~-~:".":----'

----- Orez firmas i 1 egi.b 1es. ------------------------..::.-=-~-----

----- Tr~nscrito lo . or~ ol:: 1a~.L-------

. ".: ......

\:.. _...... ,

legá:l-es-a que haya· lugar:,. el act.a

, ~~/~tI.\d de lo/---s~~

Asim5T~a que se p~otocoli2a,

l'

• • ,. .... ',1 ~:'.

si 9ui entes acuerdos: --------....:--:----------------..,------------::- '._/g. La re.alue'an que acuerda la~~e'''n •.·d:~~·"
~cciones~ lo que implica la perdida de su calidad de socios

.' ~ ..

. ..._-- .

---- - .

..- .. "~-'.- ......_.1-'-'

__ o

de esta empresa de los' se~ores LILLIAM DE LOURDES ~~bNZALEZ
J- ...

RODRIGUEZ DE BARRERA~ GABRl EL RODR'r-GUEZ HERNANDEZ, ¡--IARIA DEL
-.' .._.- - .. :......,._-_.....

'ROSARIO AGUILAR SILVA, ANA ELENA CELIS WILKE y ANDRES LOPEZ
,r"-.

. ,;, ...

'ni quedando dudas sobre dichas transacc~ones y sus
o'. ~ ...

" ~ ...

.. ,;, ...

.'. ~ ...

.........

~.: .'

'.-;

;:.

'DE '.. $

1, 0P'10. 019 .

'1;000.00,

1,000. f2J0.·

VALOR

..... - ":

" POR
1 •• '.;: ..: .

ACCIONES

DE PESOS.--~-----------~------:

ANTONIO.MURAD ROBLES

consecuencias~ fueron donadas lÁs acciones en su VALOR
..· ...·-I~ ., .' ". :..:.._- .

. NOl"1.~NAL·a, 1 os señoreS JOSE JE8US GRANADOS LOPEZ, ·····ANTONIO.
\. ,.....----1:-.......-:---./ ': _._0";"-:·-' '~--", .' ~-'."'--'---" .-'

1'1URAD. ROBLE8.··- MANUEL 'MtJRAD RO~LE5. ¡--lAR lA OSWELIA MURAD
"~._.------~':::~".- .-.--- . <------ -'"

ROBLE~.,.-y"··.f',gDRO MURAD ROBLES qU~,enes adql.li eren Sl.\ cal i dad
. .." ~. --:--' ~:--..._-_.-
como nuevos socios de esta ~~presa en consecuencia el'

. .. . . • ''7"-:~~':-- -_ ..... """-•."2 ápi't:~l:'~sr;~ ¡;'í'-"'-~~:';; a ~ci;u.al ~~.~~~ ...__ ~~~:~·~.~~:~d~. ·..·:.~·e\ .
siglfiente forma y prop:.rcJ.ones:·--.,...-------~--~~-~~----.-~\~.

ACCIONISTAS '.. Ar;cIONES CAPIJA

JDSE J.ESUS GRANADOS LOPEZ .. -...".:-;~ $ 2 <¡iJI1IY.J , QJ00. QJIiJ.; ;:,;~;~

'-- ' ..--/
.... ··.. ·I~"]
,--~_.r

"... ' ., 1"'-'."'-)
1.-....,...._...--.
.,~

..;
..

/.<?>:: }.. ;<~:.~ \'}~~~4r;L :l'lURAD ROBLES

• O· '''':'.' •• , ••~0l'lARIA OSWELIA 1'1URAD ROBLES

;"',\;;:l
v

'\¡:r, ;.:f~~~:~,~;::~~::o~~;:: ~~~r:~~~ES
.' ~'¡.'.....

,'.'

I
I

I¡.
l'
I

·.i

O'
." .. ! ..

. "-:.':'.'-' :"'. -";~" .' -:. -.' . .: '." :. .~.: .. ............ , ..... ,:- . . .' -: ..-.-~;.,. .. :; ;.-: .....:- .. '. - '._' ••,. O" ••••• _ '.~" _



."..,

la
. , ...-------..)

acep.~l·a r.¡¡:nLmci~ que h~!=e.-- -_.-_..,- ..qLle

L11J. L!~WAlt 4. CASO BARRERA V.
NOTARIO PUBLICO No,6

Cu,ulltIAn, E¿o, de M!x1co

DE LOURDES SONZALEZ RODRIGUEZ DE'BARRERA) al
''- '-',:-~.;._:: '. ," _ _..:..---:--:-. ',. " - -

cargo ..q.lIe venia ~esempeñc3:ndo de· Admini stradora Unica de 1 a/
..._...... . ." . "---" ¿'

. Soci edad, pdr 10 q~e se formali za en es.~.e._ac~~. 1 a .~E'~Z,CA_.?~

EXPRESAMENTE POR MEpIO DEL PRESENTE INTRUMENTO L~S
• -~ ••-._.- ...-.__._.. _. __ o .' ,,_ ••_.

PODERE~ y LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS CON MOTIVO

j.
: " ,.;"

., ~ ,"

.'

administracibn de la empresa la dticumentacibn,. libros,
... ~ ',-

DE SU. ,NOMBRAMIENTO,
.~-_..- _.-' .

solicitandole deposite en la

¡ 1

testimonios notariales y cualquier o~roinstrumento p~blico

u' gestion.-

ara oCLlpat-

ROBLES, qui~n desempeñarA sus fun ones hasta en tan~o se

-L

i¡ .

L

... : ','

'-

O¡

I
l.-.

'.

,
L

t

nombr-e a su sucesor y este tome .osesi bn de su cargo,. qui en

en el desempeño de sus funciones gozar~ de cDmulo' de

der-ecl1os f aCLll tades y obl i gaci ones que otorga 1 a cl a~sul el
•• •• • _0 • • " .- o" ••• ' ••••• - _ ••• - _. '--.- .. -

DECIMA CUARTA de los estatutos sociales y las Leyes.d~ la
.!..--.-.... • '. _.-....--.. ~ . .... .. ..... . ..--_.::. ... _.-.... -

·mater-.ia .a los de su clasí'!' Así como facultades expr.esas para.....: .' [:.:. :':'.

todos' los efectos previstos en . los articLll'os 11., 692~ . en
::

¡

concordanci a con los ar-ticLllos 786 y 876 de 1 a Le,y . 'Federal

de,l Tr.abajo. Así mismo tendra !,facul;tades ·espec.iale!? para

participar en toda clase de ~.~~~o.s' oficial¡¡:s'en 105

cL\ale$ l~ pres.ente .soci'edad sea par.:t:e: y .. tenga coml;l.fill el

DbJeto social de la :misma, par.B tal ··.ef:ecto ~a ..A.~a~bU~a' d~
~I •

acciDnistas ie oto~g~ adicionalm~hfe los sfgLlien~es.·~D~er

y jacuit~des~ a).- Pa~~ firmar 6fertas y carta~ de
.: .' ...

a nombre de la sociedad.- bl.- Para p~~ticipar en.:: '-. .' :. . .:-... ..' " . ': .,~':.-. ;. . ',.:

aper~ura de ofe~tas" tallos y
' ••," ..:. .~:.: .:'.": • • _. ~. l', .;. :

t"i
O
-J .
rn
c-
»
O
O

e

..•... '7- . ::.,~:..:; .• ,.. -.~-' - .

"':' ':'.:._'_.-:-:' .. " ~.,.... __ . __; __ ~_'.r:.".·' ,-



.1

: :,': :,' ,,:.
':'.,:

,'" .. ::

.,
. "

desem~eñando de comisario de la socie·cÍ·~d.;, ''po~ 'l.o·,;··.:que se--_...-.__.---_ .....-......~._-
." ;

formaliza'en este acto la REVOCACION EXPRESA P6R"::'M'~D~'IO ·DEL

-....... _.....__......._._' ..... _._.1".._._ ...,_..... o" ..... ,_.

PRESENTE INSTRUI'IENTO
I
_.-.~...... - .

DE Tonó EL
......_~ .."":'----......

CUMULO DE DERECHOS Y

FACULTADES' QUE LE FUERON CONFERIDOS CON MOTIVO' DE . SU
...-_.._-"'-- ..... -_...

NDMBRAMIENTO¡ solicitandole deposite en la administraci~n de

la empresa la documentacion libros testim~nios notariales, y

cualquier otro instrumento publico ° privaoo que haya

... .;. ...

. ADOLFO· GODOY NOVOA,
-~------'--. .

o acepto él cargo'conferidó'

recibido durante su.g~~1on.-----------

'a resol uci dñ"';~;e aeuerd-:)no et¡;;:: 'para ocupar,
.,. "...... • __._...- ••_ .. -1 __o

.._--- "

dLC 'o'~argo al señor

qu~~~tando presente en ese

/

(

.... _...~~ ..

desempeñara sus funcionss' hasta en tanto se·nombre a su

efect.os previs'tos en los articulas 11, '692~ en toncordancia

.' .

o'.

.". ; ......

l·
sucesor y este tome posesibn de de su eargo~ 'qui~n'en ·el

!

desempeWo de sus funci~nes ~ exc~pcion de' poder general para
, .'

y exhibio su g'arantia estatu aria," en dinero en efectiVo+y

efecto de .garantizat- su .fiel y leal desempert'o en el o car"g
~-~- .

encome~aD~.--~-~~~~:~----~--------------------- l-- -/.. ) .' \ \--r......:..-'-F):·:-::: La r-esolucion qLle aCLlerda por unanimidad de ,).ot '5
. "J

el:, desi gnar como Gerente General de 1 a empresa. al señor JOSE.. '...__.__.... .... . .", .__......_-_.-..__....-.' .... , .... ........_.

I .

.ej ere! tar 1 as actas ~gg!!lif)i.9... gºA.€\.l'.::.ª del cümulo de' der-echos.---.- ..~_ .. , . -.-.-- , . --,,- --.-.
faeultad~s y obli~aciones que ~torga la cla~sula 'tiEC¡M~. ". ~_..

Rt~'~ de 1as estatutos soci al éso y 1 as i eyes de 1 a' f11at~ri a a

-----JESUS . GRANADOS LDF'EZ para o~upar dicha cargo quien- .. ---_..-.-.' ~..._....._-----.---_..... '--1\':
I .
J
l' ,. \ .
1 '"
! ......" ./
i
I

o¡
!
I

!
I

. ¡

" ~ ....17om:.ursos

~rabajo.
.'.

los articulos'78b y 876' de la Ley Federal delcon

l, .. ';". . A?i 'como para p¡;\rt'icipar en toda clase' d~I . , .' ~! ....

f"":'.; ;" .'::¡;~i.·~ "f;~dú t(~ie~' .~~ la cual la presente!:,?oci edad sea par·te. y. . :te.nga

l·· .•" .~\¡~~lr;c~;'~~ ji2::t:~::S:~:~:~::~:~~;~:::~-:::mefa:::::::~
;.-':: ;.::' o."~'ar-tas·~:·ga·ranÚa~ pat-ticipe en los actos de ;¡;\pertúr,,\de...

--o
i

Y firmas 'de actas~' asi· como para f i tOmar

._ o"", :', :.,•••• .; -... :.--.-..... :......-..... ; ..: .- .. , '" ". .- ; ; ,-:- ..: " : '-'" ": .. "
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NOTARIO PU8UCO No. 6

CuoulltUn, E¿o. de MEwh:o

finalment~ se l~ otorgan facultades

solucionar asuntos relacionados con las

ofertas ylo a~judicaci6n de pedidos.----~------------------

----- tERCERA:- Envie~e a.Registro· Publico d~ la Propiedad y

del Comercio correspondiente el primer Testimonio de esta

"'':'" ..
Acta, para s~ ~~bida inscripcion en el miémo. -------------

CUARTA.- Los hon~rarios, 'gastos, ·impuestos y derechos

i
L

qL\l'? origine. la presente acta, seran por cuenta de la empresa

~~:::::"~:Ri:::.~~::::~::__:::::::~- __::::L~_::::::_-- _::
--------------~-~-- P E R.S 9 N A L 1 D~ --~-------------

L...:J
Me la acredita el compare~iente con el acta transcrita

y las copia certificadas que ~e.exhibe las que se remiten al

apendice de este instrumento bajo· su número y con la letra

revocadas ni limitadas en forma alguna, que su representada

tiene capaci~ad legal para la celeb~aci9n de.este acto y se

. -"A", Y declara que las facultades que ostenta no le han sido

(

corrient. ~n el P~go del Impuest~ sobra laencLl~ntra ~.l

Renta 'sin ·acreditarlci.----~-~~------------~--~-------------
~ .. ~ .' ." .'. .- ~

I
Por s.us generales ,el compar·eci ente mani festo s ..ér,: ----o

ANTONIO MURAD RpBLES, ori~~nar~o del Distrito F~de~al,

~ond~ 'nacio el dia veinte de octubre de mil novecientos
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cincuenta y ci~co~ .casado, Li~encia~o en Administracion de

: "',

, "

.~ :.. .'

• I ~. - •• ' •

.... :.:

-"T': '- " .~.~; :.-. -: ;."; . :.-._.: -. -', - -',-"-:" - .-';-'-''.-. '? ._.:",

-. . .
se i s'~ Col oni a .Esca~don, Del egacion ~li guel :Hi dal go,

.... :. .. ;,' \', ': :..!::. "~ . "
~-~~~ III~7 Que.l~ le~ en voz alta ~1

• "" •. ' " ,1 . ' .. ' .

Em~resa~; c6n domicilio en Marti num~rD 'doscientos ~oventa y'

Federal.~---~-~~~----~-~--~---~~----~~---~~~~-~---~~---~~![~r

YO, EL NOTARIO CERTIFICO: ----~-----7~-----~~--~~~f'. -. ". .' /;,,::-::-v.,(' p"
• ~~~~~p

L.- Q.~e¡;:lJnozco eI.1 ...:.comp~rec;J et:1~E: .y ..}o. ,c9c~5:~¡:['~ :
.~'; . '. ~ {"{t. ,..~-~ r·

c.apadt~dD legalmel)te:para la c~l..ebracion ',de .!¡!5:t~.~\c:;. ;.... J

':~2~:~:.·h~ - ~~~; .;. tu~~ "a ~a ;'~st':"'~:~~ .d~cu~e~~~~ ··c1·~~a~'·~
, ... ~.:i.. l'- ':'. :.:':: ~ .: ...:.'~.'." :.::~~:... :~. I

~s~ut·;~~t:.rÚLl~~. i

L

,
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legales del acto coht"enido eri" esta esc~itura. ---~----------
: '.: /'. .

----..: .... V.- Que manúestyG conformidad con esta y la firm.o

e1 mismo dia de: su otor:gamiento. Autorizandola

DE;!k~ó\)continuacion por no caL~sar impLle.>sto
/' __._.~"_"-".r .

:-a:l'-gLll1o:"'- DOY FE. ------:--~--:--------------.:::7-:--·--:--------------

Antonio Murad Robl·es. - RL\brlca ..T~-------:------_':'_----
.//

ANTE. MI.- Licenciado Osc~~ A. Caso Barrera V.-
. ; ~

RU.br i c a.~ -;. El s.~lre-:)\tor i z a·r. --------------------------

----~ ~~TI~ULO<~08.-.:~n todos los Poderes Generales para

Pleitos ~ C ~a~~tara que se diga .que se otorga. con
. .. .

todas las· facultades 'nenerales y las especia~es queI . I =t

requieran c~ausulas especiales conforme a la Ley, para. qu~

': o,,

IV.-

y •..•
;(i" 1'"l' .,.,
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.,:

conse.cuenc·i as
. " ~ .! '", .

lasvalor yexplique el. , .QL\e 1e

',:¡'" '.
'. ',' ..I •.:- ;(.~::~.~~)
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Apoderado tenga toda .cl.ase de facultades administrativas.

bas~ara eMpresar que se· dan chn ese caracter, para que el

I

--~-- En poderes generaies,. para ~jercer actos de domi~io,
.• 1

bastara que se den con ese caracter' para el Apodered.o..te~ga
I t ..

de due#o tánto en 10 relativo a 105 /

bienes;

se enti~n~an conferidos. sin limitacion alguna •

----- En los poderes generales para ad~inistrar

tod~s ias facult~des
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apode~ados,. ... se..los'

bienes, como ._~::_a h:_~._~_:_~_._~~_~ é_l_~_.f_·e_.._d_e__g._~_~_~_i_o_n_e_~_.__~_._f_i\_n__:_de
de~e;';:d:~~1bL" _

-_..:.~: ;¿~~~·do. se qUiSie,~~n limitar:'~~ en los tres' casos .~~s.
. . .~. ¡·:¡~··:~l::~::.·..:.. : "; .' ... \ '.:
mencidnadós~ las faco1tades

<:':;:::;;~:\..~:'.:~: :: ':,.:~ .' ~ .. :.- .-" ... ;;.:i.;'¡:·: /.:.:.•....

consign~ran lés limitacLohes. o lo~ poderes seran especiales
.". . ":. ".

: :':', ~:':J ':"" . ;:. :..: :::. ':.- :"-i, .( .;.~

---¡::.:.;.,.. . Nos Notar-' fn s.ertaran·, este arti culo en los

i ,.;C' }Js1("'r~.'b o, o , o ~~. oto,:gu.n. -------------------

I
.·:....,:_i',...:.·.·.;::.:~.:;,·,:.·.:···.i::;.:.~~¡:.;.:::.:.:.~·.·:;;.!i·.;.~:+·~~ ..::':~:t· . PRiM~RTESTI NIO"'§ACADO éIÉÚIENTE DE SU ORIGINAL

.. ' '. '. ,:.~r.. ~;. ~ .'....:;f~\.~t;,'~~./.:. 'í '.' . . .' ".: ", !.. ":'.' "'. .
. '~:.,<; ..-··::{oI.··::t·., ··P¡::L,'·> OTOCO\:: . MI' e.ARGO G1UE EXPIDO PARA LA EMPRESA

'.1'; '.. ·<iU\:i;n~;~é~~;·~~;~ :·~~~·~t~Xb~·~::~}ft·b~·'i ~~~~~~ ..~ :':'¡:~:.ri ~~~S~~; ~~~s .:~~~A~D~ '" '., SOCI ED AD
.: ::,,:~' :::':}~f':;-' ,' .. ~ ~ {\F·::-~l;~~':~~Z@~.'t·;r:.":;i;'~:;~·!;:l·Jf.:l:í;'¡f~~~:-. ~~f...t.~I~'~:' ~" .;A·~l.r:~·:··.::.: .. ;':, ':. ;,,1," .!:. : .•... ':. 0

0
'-:•• o',. • ••• ,,': ',: ~..

l' .. ¡ -: ·);;.::!.:;j~i: '; ··~ÑBtJIMA·~1E~'cAF(fTAL VAFÚASi..E:· VA EN DIECINUEVE ·PA~INAS. UTILES"
.: .:... ;. >·)/f.~~i~i .7, ;S~{,f.:~:~'~(i~f~~;f,¡!.i~\ij~~7~~:'::f.:; ~:,<.:-:·,(:·!.:·!:>:.:~:'I?:'~'ré~::·~·:;'::· .... : .:-,.':"::,.:; ...... -;.:'" .. :: r .':. '. ~ .~ '." :::"" ~"'<:"" :.:
.':' .::..>...;:/".; .DE·SI ·NTE!::: FIRMADAS,':;"SELLADA~:' '.y. ...COTEJADAq..... CL!AUTITL0.N, "':,:.

xt;l~~f~k" *~' o oo· • •• o o o o ·~~:¿i~~:;,f~li:;Ji&lfi¡~li,¡,;iú~l
. ~ -~-:--,.:. - . . ;.:.~~.. ~:~ ; -_ \'; _ - : ~. :~.:.. "':-,.--.:~:. . . . : .. " :.. ';'""',
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NOVENT~.------------:...--:--::--'---:----~-----------~--.----------:--

CORREGIDO. FE. ,-------------

. :

......

--~------ CERTIFICACION PAR~ EFECTOS REGIStRALES.~-------
:'::'f.,--- e:"1:., LICE~ICiAi:IO.0SCAR A•. CASO' BARRER'A V. TITULAR .DE· .LA
NOTARI'A ..PUi3lÚ:A ,NU~IERO SEIS.: .DEL DISTRITO JUDICIAL DE

'cúÁiJ'Ttit::A"RC C'ERfiF X:C'A"'PARA-' EFEtTbs::-REChiSTRAl::i::S: -- ------ - - -
-~~:;::.::.::QUE.. ·úi\:.' ·EscRitURA.. ,:;P.UBtI:CA NUME'RO OCHENTA I'IIL
SE'ISCIE~Jl'OS TREINTA' Y"CUATRO ,:. ~E'i=ECHA 'DOCE DE JULIO DE ' M'IL

'NOVEC'IENTOS OCHENTA :;'1' NÚEVE', lÚ'ORGADAANTE LA FE': DEL SEÑOR
. L'ICENCIAÍloicisE·F.ELIPE· CARRA'SCO SANINI, TITULAR DE LA
NOTARtA·,PU.BLICA l'lUMEROTRES;:íJEL DISTRITO' FEDERAL, @.UEDO
DEBiDAMENTE INSCRITA :EN' EL RE.GISTRO PUBLICO DE 'LA' PROPIEDAD
Y DEL Cq~lERCIO; BAJD, EL FOLIO ~IERCANTIL NUNI;RO. Ci'ENTO
TREINTA' NIL" TRESCIENTOS CUARENT'A y DOS, CON FECHA VEINTIOCHO'
DE JUNIO DE ~IIL NOVECIENTOS 'NOVENTA. -- ----,-----------------

.-----SE éXPIbEPARA'DQCUME~TA~LA E~C TURA PUBLICA NUMERO
NUEVE MIL ~ET~CIE~TOS SESENTA y SEI~, D FEtHA DOS DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTCis' ~1,oYENTA,·. Ot~RG~'DA AN m. DOY FE,'

~
r,~~~.

~~ ~'ca y:,. '.
Et-A~ ._, MEXICO, A Sq::TE DE .AGOSTO DE MIL. NOVECIENTOS I
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SEP'rrmUIRE . IJ~ MIL NOVECIE.IJ:ros JollWl';I·:TJI. y .

. ;

m, ONCE Ol';

SUSCRITO

SE¡;EU'rll '{ DOS DEL OlS'1'1\¡'l'O FEOEIl/\L, e E n '1' 1 F l· e u

QUE LI\S PRESe:N'1'ES CO~1JlS FOTOSTlITICAS SON FIEl. REPnnUUCCION De:

V,S ONCe: HOJAs DJ!:. QUE Cm!S'l'~ S~, ORIGI;IJ\L, QU'E "l'UVE JI Ll\ ';'181'1.

y CUN ¡':L' QUE Ll\S CO·l'EJE •

tlEGIS1'RO NU1·1ERO IlOS JolIL QUINr"liNTOS lJile:Z LJI~ [o'e:CIIT, LJE HOY, lle:J.

j,lonc.o :":UII1'RO De: FOLIOS

E:X'l'ImWO ES'I'l\ CEn'l'IF'ICTICION EH LII CIlIOJlLJ VE r1Einco, OlS'l'RI'l'O

111 <.!~\HSO. - -

oella. - -

EL

e, L/e. nAife

¡,
I
I
I
f
!

- - - - -~i~~W~;'·· .e
• ,~ ....\{.. 0,, -L l.¡:'~~~

. . '):.F~., ::l~ ~~

.'_ _ 11 u \ ~F4 ...~l'....... .;.. "..:~
R~""" r{;' ~'_".r.:.'.t.. :17,'" "11"""1

¡i~?{B'~t~·~!~i~~~~~i~''~¿
:.J \. '00 '1\--1")-" ...~Io¡O:-"';¡ ,"¡{IV.'....

\=.i·~ \~:~.;~~;~;:~:~ity~~~::·,f:Y lr:~r
~_,....:.__.=.;.;.;;;;.;....:T.;,;lI:.:L::.;h:.:V..:;E::.IU';J .::f:1~~0:¡;1,:i,:: ->.¡;~.r r;Ji

____=-- . ~~~~;J '=::..~~:~~: ..~·~";:·hf'
• 1f.\~ I~' ir ~ J;'\!-:''!'~h.Jrl

. "'\:~..li::.~~~1~·.... ~!n :8P8CR~TO .. LICEN.c,IADO :·HERI:BER~.Ó. ROMA~ TALAVERA, NO']ARIO

·.SE. E!'1TA y D98 'DEL DIST~I'IiO' fEPE.~L, e E R T I F I C o:

_j~: .' ··b.ti·~~ PRESENTE' ·t~PIÁ F~t,OS;ATI:C~ ':ES;: FIEL REPRODUCCION DE···SU

'?:?~tijt~i~~t~~ D~~:~:;;:::;::~:~:~~;:;S g=;~~:~::u~~::-~~.~::::
.... :~'.: ... !..::·~;:)t<:<·),~:~:~~,~~~,y, DEL LIBRO ~EIS DE FOLIOS DE REGISTRO. DE COTEJOS DE LA

"':'.:':':'. ;:. ...: ·":·.NOT·ARIA A MI CARGO. - -. - - - - - .:. - ,... - - - - - - - - ...,- -
'.. . . . o·~i.;"';:J, ':":';';;~i:¡f,~":.:h"":" T":")':"::¡""';:""~" ,),,:o"i!i~':~: '~:t;":",,;,,o:' :<"".,~"" ..,..,: ;:':':""'::''': ." .....,:j.;,.~ .. ,::".! .'0"'.,:7 .. '.' : .. ':7.:"- <::.:..;:... -- .., :

. EXTIENDO E.S-:r.A CERT:t"PICACION', PROTEGIDA CON' UN KINEGRAM.A, "EN L'A' '0"

CIUDAD pE ME~IC0,. DISTRI~O F~D~RAL, EL VEINTITRES DE MAYO.D~L. .

(

EL NO',I'ARIO ~

", ":'~"'-'7 .....,._-:--...• ,. -;-"';'T""::' :;:~:,,:",,'~:-"': " • •• o••••• 0;- ,- •••• O" ",-" _ .•• : -_.- ".-.~ .-' -:"--. "':''':'~''--:-;-:-':''''7~:'':'~-''':i:';~''~'".-:;._-:...•.;-' .~~ .._, .•.
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fECHR DE fI~MA DE LA C5C~ITU~R
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UNIFORMES ¡ INDUSTRIALES COMANDO, S.A~ DE' C. V.
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DCNOMIHnCIDH O ~RZOij,5CCIRL

15 5r1l ALE np'o DE CONTRIBUYENTE Y(O U\5 08L1[iRrIONE5 fI51:RLE5 "Cl! LRS QUE DEBE DCCLR.RR
;

~JOOl:lt:t'ADt:5
..

~ ORúAN1SM05 Ot:5CC~~IZROO5 I 11l;~ I INSTITUCIONES :
Mt:RC""TIlt:S CDH IICTIV10RD ....~( 111111. DE CllEDITO

:1
.8R5<5 E5PCClnlE? 'tJ.) 1l@¡J..M~~ENERIILrS . DE ..TltnU~,IICIDN" .¡

'S Ol:SCRIPctOH • 'i \..J >- CE5CI!ll'ctDH

'11 l· .. i?..¡¡~g .. .....,S:.¡~~
".'. I..~~~.. ....~....' . . ....

¡- " .. (.): \t:' '..__....... .... ... ......

'·'l...~ .. , 't;¡,llo- . ,.:;. ;; I U~':':
.... J

! ' ' " '(".
" ....

,
·IDCMIUI.IO fUCAL

1 I 1 ,7 111 l' I "'í I : ri.',
.. PLAYA VILLA DEL MAR .' I

~ 7 CIILLL' HUMEllD y Lcn" HUM.C'l.tTXII:

.PLAYA TABAGHINES y PLAYA'GUITARRON l:HTEllIC. .' INTEOD!! .- ;, ..-"
'. CNTH LR rFtLLE D[ y Ol: caDIllO '05TIIL

:, .-" :MARTE MEXIeO (JI 8 8 3 Q.
~ "1 .. .. . ... [OLONIR, . ...-. -" . .1.0CRL1OO1I:· TELrrOJlO te-'.- ,'. ........ .. "

r. . . IZTAGALCO - ... D.F. '. ' . .,~-,
'. MUHICI"IC o l>,CL[[iIlCIC/I

CLRIIC 111 k:;:;:¡:i"'W~ ENTro 110 ,COC_RTIlln
I:L~IIEIH¡¡'~.'

l.O. 13 ," . EN El. D.r.. , .. .. ... -

./; ~ "': cx:I:lliJ 09LI[iAl)[] R PUSEHTRR l)ECLlIRRnOIlES PERr.ODI.CR5 §JI I ~50 IOBLIGPlOO 11 P~t5tHT"! OCCLR_IIr:rOHI:S I'[UOl>1l:1l4··

~".~ C-::':T--;=:::;:::~:;-:=~-=:-==::_r=::;::~::=;_:::==_::_===::_:r=:r=;~,.._:==::_;_==::_r=r:;:;;;:¡__=:_::=::_~;¡/,/ ;.. v :: -:,¡ ,. ,1']]1-L...RGUR~ :E~.~R..s!!.c.~~··I, ... I,.. 37.0... I:~.~l~~S:.~:.~_OHO~.1I:.ns,l.... 1.'\01 TRIRt[]S LRi~~DOS . eTIi2] .:.:E:I.~.r[]tl.05 /

. st~v. I I 5'iO 1 tEl!VI:Z~., I I su 1llRs:.::n.:L:1N~R~V;.CI:I::::S:..:t:.::L-------.....:..-----....:I=I~I=7=O=-1_~:::[:..:Ii:..:U..-::• .:DlI~L/:""";;:_rJ"1

..~.. '

·.1 7.1iIl RllUIIS

• ': •••• ~ ': l •• ' •

,... .~i. .

GONZALEZ RODRIGUEZ LILLlÁM DE 1üURDES.
¡, HDM8~1: DEL ~E"~[~[IITftHT[ lEIi"L

.~ ..

v fCCHR oc rD~MU~AI:IDH oc tSTR SO(ICITUD

.. -"...6-,9.\..4j:c,~~ ...~.~~c~!, ~,! .!
1.----'-----;------&'----'---'" '" "

Mexico, D. F ~. 25......... Agos to
-'------7"""--:----------:-- A --- Dt ----:::....------
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'si' R'!!'iJIl~AR UN IORMAra POR eAOA TIPO DE MOV/MIENIi IHT.UCCIOHlS 'UE.'lH

(

:¡ i.~

<r ,'\ ..

\ REClJAlJllOS AUT1I1ZAR. -.-.......... Tirii Di: MOYWÍEÍlTo........ :-
'i I Z J 4 5 6 7 B 9 ~

SOllCIIUO IX IHIGRlrCION· .. ... X' . .. ':X " ..'x x x x x x x
APIRrURA OCIERRE DE ESUDlECIMIEHTOS OoE~S ~ . : . X'. . X: ·X x . , x x. x X
AUMEHTO oOlSMlHUCION DE oallGACIOHES fiSCALES x x· X·· X· x ,)( X

CAMBIO OE DOMICILIO fiSCAl
..

.. ! llo X o( )l.' '. . x' x " ....L
llEVAn LA CONTADlLIOAo El/lUGAR D1snH;O Al OOM/CllIO fiSCAL X le X X

~ x
'-x ---"\~CAMolO DE ACIIVlnAO PnlPONOERANIE ')\ X X )( X X

ChMOIO OEREGIMEn OE CAPIIAl SOCIAL X, .. x X. X X X
CAMOIO DE NOMBRE. DEI/OM/HACIOI/ OAAZOH SOCIAL :X X· X )( x X
CAMBIO DE AEPRESIrlTANIE LEGAL X .X x .)( .. x ,. X
SUSi'fHSION DE AcrlvlOAOES )( X X X X X X
nEANUOAClON DE AcrlVIOAOES ' x X' X x x )(

/HICIO DE lIllUlo'C1D.~ OSUCESIOH ... X. x x x x X
CANCEIACION UEl A.f.C. - X' x X 1t

,
X X X

nEGI~lEn SIMl'tlfleAOo X x x X X· .Jl .x. , x X,.

. ':..._-,., "

:,' ,; ..1

":.--jo..

-j.

4 PAiI¡"SOllCITUDES DE IHSCRlPCloN AHolAn ESlE OATO COMO APARECE EH El ACTA DE NACIM/E/1l0 O OOCUMEllrD CONS1I1UTlYo. PARA 'VISOS ASENTAR El DATO TAL T CllMO APARICE .llA ClOUIA DE RJ.C
7 AHoTÁR El OOMICllIO IISCAl oEl DUE CORRES POI/DA SEQUN El TIPO DE AVISO DE DUE SE TRATE. lOS COMERCIAliTES AMoUlANTES yLOS OUE OPERAN EII PUESTOS SEMIFIJUS, MAI/UtOT~AAII COMO TAL su OOMICIUD

~ARIICUUA.LOS COMERCIAl/rES CON PUESTOSFIJO,SEIHAVIArUBlICA, OEscntOlnAN COIIIA MAYOR PAEClSlOllEllUGAR OESU UDICACION. . : '! " •...; , '. : '; ,

9 PARA SOllCllUOES DE INSCRIPCION ASEHTAA"lAS'clA~ES u~ LAS OBLIGACIONES OUE CDA.ESPOHoA~'OE ACUERDO AL CUAono OUE SE MUESTnA. rRA UIIORSE DI oIl1MtllTO, !Ir AI/OrA.AUo UHICA¡'¡¡N1E LAISI C1AVEISJ o¡
oálHi,éloiliESJ oUf SE AUMEl/rA IIIJ. DE /GUoIl fORMA ,s: P.n~CEDERA EN CASO oE D1SMINUC/OH. ,•.. ' .: ." .' r •

;;OH lhPl1E&E1iiACION DE ESTE IÓ_TO, OI5l;~AUIIIBII.SE ORIBI ~OF1A OH DOCUMENTO OUE ACREDITE ll!loVI/AlII/TO OUESI MANIIIISTA,IACrA OOOCUlol¡~ ,mUIM); Of A H ,. L •
JOTAL DEl AClIVO; ACTA OR RT¡;¡SIRO cvu .. '. '-" - • l •

irAAUXOO&E Ol ruSIOO. Sl: AeOll'JJiAnA ESCRITO OUE eONIENGA't>f CLAVE oa RI.e.• ASI COMO LA OENOMII/ACION OAAtoH SOCIAL DE LA SOCIEDAD OUI SUBSISl.1i RISU! II.
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~.;¡'liF(:RhiES EL TREN
i'io:,:':bra, f,¡::nOfliiJ1f1':l;)n (.. razón

SOCI2.\

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
IZTACALCO ,DISTRITO FEDERAL A 11 DE MAYO DE

2016

,'. ~ ...

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: UIC89071 9'V{A

Denominación/Razón Social: UNIFORMES EL TREN

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE n

Nombre Comercial: UNIFORMES EL TREN

Fecha Inicio de operaciones: 19DE JULIO DE 1989

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 25 DE AGOSTO DE 1989

Datos de Ubicación:

Nombre del Estado o Distrito Federal: DISTRITO FEDERAL

f"
Entre Calle: AVENIDA INSURGENTES

Correo Electrónico: conlabilidad@unilormescomandb.co

Página [1] de [3J
="

lipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 296

Nombre de la Colonia: ESCANDaN

Nombre cel Municipio o Delegación: MIGUEL HIDALGO

Código Postal:11800

Nombre de Vialidad: CALLI: MAR II

Nombre de la Localidad:

Número Interior:

y Calle: AVENIDA NUEVO LEaN

=

MEXICO
11 1 ~., ~ ••. , •• , "l .'_.' -

" _.
't::;

Contacto
A,Y: Hid=llgo:. 1;", col. GtlCrrcro. c.p. 063.00.
t'..',exico.D,F.
At<:nción t~idonica 01 SOO ~6 36 728.
D~stleE$t~rdu~Unidos y CilnJ.diÍ 1 Si7";4 8:6 72fl.
a·cr;:lnci.-:~¡:f~<'lc,óob.mx

,
""



Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
ComercIo al por mayor de otros productos textiles

'7 .' Regimenes:

Régimen
. Régimen General de Ley Personas Morales

Porcentaje
100

Fecha Inicio
25/08/1989

Fecha Inicio
31/03/2002

Fecha Fin

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Declaración inlormaliva anual de clienlss y proveedoms'ds
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

'7'" Dsclaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
. gene/al

Osclaraclón mlormaliva de IVA con la anual de ISR

dsclaración informativa anual de retenciones de ¡SR por sueldos
y salarios e irigresos asimilados a salarios

Pago definitivo mensual de ¡VA.

Entero de retenciones mensIJales de ISR por sueldos y salarios

LJeclaraclón mlorrnallva anual de pagos y retenciones de
servidos profesionales. Personas Morales, Impueslo Sobre la
Renta

'.' Entero de retenciones de IVA Mensual

Enlero de relención,de ISR por servicios profeSionales
MENSUAL

declaración informativa mensual de operaciones con lerceros de
IVA

Infonnaliva anual del subsidio para el empleo

Descripción Vencimiento
A mas lardar el 15 ds febrero del año siguiente

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio,

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al penodo que correspondiJ,

Conjunlamenle con la declaración anual del
ejercicio.

A más lardar el 1b de "rebrero del año siguiente

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 15 de febrero del año slgulenle

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
postenor al pe'riodo que corresponda,

A más lardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo Que corresponda,

A más tardar el úllimo dia del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 15 de febrero de cada año

Fecha Inicio
31/03/2002

31/03/2002

31103/2002

31/03/2002

31/0312002

31/03/2002

31/03/2002

01/01/2002

01/07/2002

01/07/2002

01/09/2006

01/01/2008

Fecha Fi:1

Sus datos personaJes son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones' fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las ·facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

.MÉXICO
._----_.
.. ,'.' rl: -.' .¡ l '..~: O! :':;. •

-,-,....

=
Pagina [2] de [3]

==
Contacto
Av. Hid.3lgo 77. col. Guerrero. c.p. 95300,
México. D.f.
Atenoón tí:kfonica 01000 <63(. ¡28 .
O~sdc E5t«r!OS Unido:; y Cilnilcf;í 1 S77 4':; ~B 728 .
de:llltnC¡.l${<; siJl.§ob.mx
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Identificación Oficial

INSTITUTO FEDeRAL ELECTORAL
R~GIS1RO Ff¡¡DeF.lAL D~ ELE:eTOR~S

GR!3l1>ENCI~L PARA ~eT~R

... ;. ...

... ;. ...

NOMBRE
GRANADOS EDAD 57 r-----.--- .. --"'-.-.-.--- ....~--·-:
LOPEZ SEl\0 H i !

JOSEJESUS
DOMICILIO

e JOSE MARfil 296
CQL ESGANQ0N 1~800

MIGUEL HI!:lALGO ,El.F.
FOLIO 0000007710453 AÑO DE REGIS1R0 1~9.1
CLAVE DE ELECTOR GBLPJ_S.5~040áo9¡{900, .
CURP GALJ530408Hl!lFRPS08 I
ESTACO 09 MUilICIPIO' 016
LOCNJIJAC 0001 SECCIOO 5021
EMISióN 2010 VIGENCIA HASTA 2020 -------'.

f

,...::¡ ESTE DOCUMEtlTO ES INTRANSfERIELE,
!Jl NO ES VAUDO SI PREseNTA TACHA-
IU ouRAS O·EN,mloACURAS. ~

ru EL TII\JWl ESTA OBLIGADO A Non- I!_.lll~.
(J;'" ACAA a CAlAB:O CE OO~ICIUO EN ~>I!J-::>;.=='--

.ll ~~IAS SIGUIE.~TES A OUE ESTE EOlJUNOO.lACOOOMOlL'A

I'U r3j SECRETARlOEJECunvODEL
C3 IIISTITUTO fEDERAL RECTORAl

~ r-----..·--·-7···-·~------- ..------l
~ L..._._. ._~_-.-.-_-.-_.-.--.--.---- ...I
laxc=NES_.-.S Ir,--OCIolES_yElCTl'AOfll)lNA ~_1 .J

... ;. ...
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Calle Martí 296 Col. Escandón, c.P. 11800, Del. Miguel Hidalg0, México, Ciudad de México

RFC. UIC-890719-V7A ."~,

Tels 52-72"58-07 52-73-69-24 52-72-96-52

000000.5
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP J

SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓ,N
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBliCA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-OIIL5XOOI-E37-2016 :t:"'
"ADQUISICIÓN" DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y Z';PATOS" i \

I " "\

" CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DJ:; 10
~r1l

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICINES y SERVICIOS

ESTIMADA LICENCIADA DE LA CAMPA: o', ~ ...

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS PRESENTAR A USTED NUESTRA PROPUESTA TECNICA PARA
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBliCA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-OllL5XOOl-E37-2016, RELATIVA A
LA "ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DEACUERDQ A LAS SIGUIENTES BASES: "

(

PARTIDA

1 BATAS AZUL MARINO:

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POLIESTER. ESTAMPADAS CON
LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP PLASTIFICADOS EN COLOR VERDE EN EL LADO
SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE.
BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES
BOLSAS DE PARCHE,: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5
CM), UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO
POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE
PESPUNTE Y PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES, LAS PUNTAS
INFERIORES DE LAS BOLSAS DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA
DE LAS MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2. CMS. DE ANCHO. OERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES VISIBLES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30. CUELLO: TIPO
SPORT CON TAPA Y FORRO (ENTRETELA), CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL
CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON
CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y DoS OJALES TERMINADO EN PICO, CON
PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM).
MANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE TERMINARSE
EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2..5 CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN
ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERl\LES PARA BOLSAS DE 17 CMS.
(+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA BATA
DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS PARTES CON
OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS COSTURAS
DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO.. DEBERA
TRAER ETIqUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON TALLA,
COMPOSICION DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO. EJVIPAQUE: DEBERA
ENTREGARSE EN BO..sA DE PROTECCIÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 150 TALLA 30,

310 TALLA 32, 595 TALLA 34, 1,170 TALLA 36,'
1505 TALLA 38, 1715 TALLA 40,990 TALLA 42

Y 815 TALLA 44

"CAt-,lTIDAD UNIDAD' DE
"" MEDIPA

7,250 PIEZAS

o'. ; ...

,- ....

.' .



Calle fVlartí 296 Col. Esc3ndón, c.P. 11800, Del.l\I1iguel Hidalgo, fVléxico,.Ciudad de México
R.FC. U'IC-890719-V7A

Tels 52-72-98-07 52-73-69-24 52-72-96-52
(

... ~ .-

0;aoooos
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA" " l, ~'

CONALEP
SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓN I

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y,ADQUISICIONES ~ ~
CONVOCATORIA PARA UCITACIÓN !'ÚBUCA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-Ol1L5XOOl-E37-201 i

"'ADQUISICION DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS y ZAPATOS" '/l'
~

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DEL: 26' 6. '

-'--=--2=---'-B-A""'T-=A""'S-=B=LA=---N-=-C~A"""S=':---'-~~~~=-=----=---,----=--=-:'-~,-----=---~-=r--2.,-,4:-5-=b--r----PI-E-Z-A-S---,
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"

... :- ".'

0, ,-
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ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POUESTER. ESTAMPADAS CON
LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP PLASTIFICADOS EN COLOR VERDE EN EL LADO
SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE;
BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES
BOLSAS DE PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5
CM), UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO
POR 17 DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS DEi3ERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE
PESPUNTE Y PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIOR~S, LAS PUNTAS
INFERIORES DE LAS BOLSAS DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA
DE LAS MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES VISIBLES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30,. CUELLO: TIPO
SPORT CON TAPA Y FORRO (ENTRETELA), CON PESPUNTE A .0.5 CMS. EN TODO EL
CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON
CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y DOS OJALES TERMINADO EN PICO, CON
PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM).
MANGAS: ' DE UNA PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE TERMINARSE
EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN
ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES PARA BOLSAS DE 17 CMS.
(+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA BATA
DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS PARTES CON
OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS COSTURAS
DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO. DEBERA TRAER
ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON TALLA, COMPOSICIÓN
DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA ENTREGARSE EN
BOLSA DE PROTECCIÓN.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 185 TALLA 30,
235 TALLA 32, 330 TALLA 34, 450 TA-
LLA 36, 485 TALLA 38, 415 TALLA 40; 215
TALLA 42 Y 135 TALLA 44-

(
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Calle Martí 296 Col. Escandón, c.P. 11800, Del. MiguelHidalgo, México, Ciudad de México

RFC. UfC-890719-V7A
Tels52-72-SS-07 52-73-69-24· 52-72-96-52

o". ~ ...

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIO~AL TÉCNICA
• CONALEP. . ",

SECRETARIA DE ADMINISTARCION .. Jf\
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-OIIL5XOOI-E37-2t16
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS" . ( .;;.'.

. CIUDAD DE MEXICO A 15 DE JUNIO~16 .
." .. ":-:

Las especificaciones para la tela de batas serán:
," ~.... .

Los bienes ofertados cumplen con las especificaciones para la tela de las batas conforme a lo siguiente:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSIOON
NMX-A-1833/1-INNTEX- MEZCLA DE 57% ALGODON (MINIMO) y 43 %
2011 POLIESTER (MAXIMO)
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA 220 GR/W MINIMO ... .;,

NMX-A-059/2-INNTEX-2008 RESISTENCIA A LA TRACOON URDIMBRE. 700 NEWfON (+-50 NEWfON)
(TRAMA 300 NEWfON MINIMO )NMX-A-I09-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE 30 NEWfON MINIMO
\

"

TRAMA 30 NEWfON MINIMO
NMX-A-158-INNTEX-2009 CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-2% \ )

TRAMA +-2%

.- .:. ....

.- .:.

... .:. ....

'O •• .;, .....
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~, Cafle Martí 296.Col. Escandón, c.P. 11800, Del. Miguel Hidalgo, IVléxico, Ciudad de México
'!lit RFe. U"C-890719-V7A (

~~>.. Tels52·72-SS-07 52-73·69-24 52-72·96-52

r.
!

Tallas de bata

TALLA
Cuello Contorno toraclco 11 Largo del talle Longitud de la manga

cm cm 11 cm cm

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA OOOOOO8
CONALEP

SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

-~. CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PLURIANUÁL MIXTA No. LA-Ol1L5X001-E37-2016
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JU m D~~ 2 ~

.... 7°."

3.0 37.6 97 100.2 61
32 38.8 102 101.4- 61
34 40.0 107 102.6 61
36 41.2 112 103.8 62
38 I 42.4 117 105.0 62
40 43.6 122 106.2 62
42 44..8 127 107.4 63
44 46.0 132 108.6 63
46 47.2 137 109.8 63
48 48.4 142 111.0 64
50 49.6 147 113.2 64
52 50.8 152 114.4 64
54 5¿.0 157 115.6 65

56 53.2 162 116:8 65

(

NOTA: Estas medidas tienen una tolerancia de + 1 cm. -0.5 cm.
Las batas son para hombre y para dama
El contorno torácico es dos veces la distancia entre costuras de la unión de
delanteros
y espalda, se mide de frente a la altura de la sisa.

.... ; 0."

.... 7··"
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARÍA DE ADMINISfARCIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-OllL5XOOl-E37-2016 ~- .
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DEL 2016.

... .:. ....

5.00 cm

Verde antone 335

Verde pantone

.' .:. ...

3.00 cm
I

0.5 cm

0.5 en\:

.' .:

UNIFORMES EL TREN, S. A. DE C. V. MANIFIESTA QUE ACEPTA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL CADA UNA DE LAS
cLÁUSULAS DE LOS BIENES QUE REQUIERE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, A TRAVÉS DE
SU CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA,-OllL5XOOI-E37-2016 YQUE
LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN TOTALMENTE CON LAS[pQFICACIONES y SUS CARACTERÍSTICAS, SON NUEVOS NO SON
USADOS NI RECICLADOS.

A T E T A M N T L,
----' ,

J'OSÉ JESÚ .':ADOS LÓPEZ .'.
REPRESENTfNTE LEGAL "

I
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0000010
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP /LJ:f
SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓN e.;

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y'ADQUISICIONES . 7
CONVOCATORIA PARA UCITACIÓN !'únutA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-Ol1L5X001-E37-2 l~

"ADQUISICION DE BATAS, CAr.lISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS" .-/(/ .

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DEL¡2016..

TIEMPO DE ENTREGA: 45 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL· DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL FALLO DE
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE ENUNCIAN EN EL CONTRATO O PEDIDO CORRESPONDIENTE.

CONDICIONES PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS
BiENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES
POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET
(ANTERIORMENTE FAeTURAS) CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

· ARRENDAIVlIENTOS y SERVICIOS DEL SEeTOR PÚBLICO SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

'":- ,-
LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 1 Y 2 SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DEL SUTCONALEP, UBICADAS
EN PETÉN NO. 403, COL. VÉRTIZ NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, MÉXIco DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO DE 9:00
A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS 1\1EDIOS y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO. (~

CqNDICIONES DE ENTREGA: LA ENTREGA DEL VESTUARIO SERÁ L. A. B. (LIBRE A BORDO) EN DESTINO FINAL, SIN COSTO PARA
LA ENTIDAD, PARA TODAS LAS PARTIDAS QUE ESTAMOS COTIZANDO_
SERÁ EXCLUSIVA RESPONSABIUDAD DE UNIFORMES EL TREN, S.A. DE C. V. DETERMINAR y UTILIZAR EL TIPO DE TRANSPORTE
QUE GARANTICE EL TRASLADO DE "LOS BIENES" EN ÓPTIMAS CONDICIONES, PARA DICHOS BIENES EN TRÁNSITO, DESDE

· NUESTRA PLANTA DE ALMACÉN HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.
lA ENTREGA DE LOS BiENES SERA DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN

· DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD ÁSICA
DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON mQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE
CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS
BIENES. .

GRADO DE INTEGRACIÓN DE LOS BIENES OFERTADOS: LOS BIENES QUE OFERTAI'-'OS SERÁN PRODUCIDOS EN MÉXICO Y
CUANDO MENOS EL 65% DE INTEGRACIÓN NACIONAL INCLUYENDO MANO' DE OBRA, UNIFORIV'ES EL TREN, S.A. DE C.V. ESTA
CLASIFICADA COMO EMPRESA MEDIANA
-..-; ,-

CONDICIONES DE LOS BIENES: LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
· PLURIANUAL MI>0'A No. LA-OllL5X001-E37-20:!.6 SON TOTALMENTE NUEVOS, NO SON BIENES USADOS O RECONSTRUIDOS.

MARCA OFERTADA O RAZÓN SOCIAL: UNIFORMES ELTR.EN, S.A. DE C.V.

MODELO: DE ACUERDO A LO SOliCITADO EN LAS BASES DE CONVOCATORIA PARA LA liCITACIÓN PÚBliCA NACIONAL
PLURIANUAL MIXTA y LO OFERTADO EN LA PRESENTE PROPUESTA.

CONDICIONES DE PRECIOS: PRECIOS FIJOS, LOS PRECIOS DE NUESTRA OFERTA PRESENTADA SE l\iANTEDRAN FIJOS
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

· MONEDA: MONEDA NACIONAL PESOS MEXICANOS

'-: .-
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0000011
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

CONALEP
SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES .- ~
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAl MIXTA No. LA-Ol1l5X001-E37-2016

"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

• QUDAD DE MÉXlCD A 15 DE JUNIO D(L~or

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA LAASSP, UNA VEZ REOBIDA NUESTRA~

PROPOSICIONES DE ACUERDO AL CALENDARIO ESTABLECIDO, ESTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QU'
SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LIOTAOÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. "-./
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0000019COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP

SECRETARÍA pE ADMINISTARCIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No. LA-OllL5XOOl-E37-20l6
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

CIUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DEL2016.
o', ..... • •

LIC. AMAYA DE LA CAM (PA '
COORDINADORA DE ADQUISICINE~

ESTIMADA LICENOADA DE LA CAMPA:

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS PRESENTAR A USTED NUESTRA PROPUESTA ECONOMlCA PARA PARTICIPAR EN LA
EN . LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL MIXTA No•. LA-OIIL5XDDl-E37-2016, RELATIVA A LA
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES BASES:

., o., ,.

PR:ÉOÓJ'CANTIDAD' ,':

P~Sq~.IP,~I~~;:
.. .. I

PARED/.< 'MEDIDA ,"eNriARíO" .. ~$I:.!B;r:OTAL I;V.P,..•. , TOT;AL
.. ••.!'4.••.••••.•••• o' "

1 7,250 PIEZAS BATAS AZUL MARINO: $116.90 $ 847,525.00 $ 135,604.00 $ 983,129.00
2 2,450 PIEZAS BATAS BLANCAS: $108.90 $ 266,805.00 $ 42,688.80 $ 309 493.80

GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA $1 292,622.80

TIEMPO DE ENTREGA: 45 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 'HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL FALLO DE
ACUERDO CON LAS ESPEOFICACIONES TÉCNICAS QUE SE ENUNCIAN EN EL CONTRATO O PEDIDO CORRESPONDIENTE.

CONDICIONES PAGO: EL PAGO SE REAUZARÁ EN UNA SOLA EXHIBIOÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS,
BIENES REOBIDOS A ENTERA SATISFACOÓN DEL CONALEP, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS NATURALES
POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET
(ANTERIORMENTE FACTURAS) CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBLICO SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR
EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAOÓN .:~.- .

LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 1 Y 2 SERÁN ENTREGADElS EN LAS aFIONAS DEL SUTCONALEP, UBICADAS
EN PETÉN NO. 403, COl, VÉRTIZ NARVARTE, DELEGAOÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO DE 9:00
A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS YEMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO.

,. :. ....
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA OOOOO2O
CONAlEP

SECRETARÍA DE ADMINISTARCIÓN
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PlURIANUAl MIXTA No. LA-Olll5XOOI-E37-2016
"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

OUDAD DE MÉXICO A 15 DE JUNIO DEL 2016.

CONDICIONES DE ENTREGA: LA ENTREGA DE;L VESTUARIO SERÁ L. A. B. (liBRE A BORDO) EN DESTINO FINAL, SIN COSTO PARA
LA ENTIDAD, PARA TODAS LAS PARTIDAS QUE ESTAMOS COTIZANDO.
SERÁ EXCLUSIVA RESPONSABIliDAD DE UNIFORMES EL TREN, S.A. DE C. V. DETERMINAR y UTILIZAR EL TIPO DE TRANSPORTE
QUE GARANTICE EL TRASLADO DE "LOS BIENES" EN ÓPTIMAS CONDICIONES, PARA DICHOS BIENES EN TRÁNSITO, DESDE

· NuESTRA PLANTA DE ALMACÉN HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. -
LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN
DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTAOÓN, UTIliZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FÍSICA
DE.. LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE

· CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA l.,LEGA A LA CIFRA QUE AMPARE l.J... TOTALIDAD DE LOS
BIENES.

GRADO DE INTEGRACIÓN DE lOS BIENES OFERTADOS: LOS BIENES QUE OFERTAMOS SERÁN PRODUODOS EN r"lÉXICO y
CUANDO MENOS EL 65% DE INTEGRACIÓN NAOONAL INCLUYENDO MANO DE OBRA, UNIFORMES EL TREN, S.A. DE C.V. ESTA
CLASIFICADA COMO EMPRESA MEDIANA r

~
CONDICIONES DE lOS BIENES: LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LICITAOÓN PÚBLICA NACIONAL
PLURIANUAL MIXTA No. LA-OIIL5XOOI-E37-2016 SON TOTALMENTE NUEVOS, NO SON BIENES USADOS O RECONSTRUIDOS.

· MARCA OFERTADA O RAZÓN fOCIAl: UNIFORMES EL TREN, S.A. DE C.V.

MODELO: DE ACUERDO A LO SOliCITADO EN LAS BASES DE CONVOCATORIA PARA LA LICITAOÓN PÚBLICA NACIONAL
PLURIANUAL MIXTA y LO OFERTADO EN LA PRESENTE PROPUESTA.

CONDICIONES DE PRECIOS: PRECIpS FDOS, LOS PREOOS DE NUESTRA OFERTA PRESENTADA SE MANTEDRAN FIJOS
OD.RANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

MONEDA: MONEDA NACIONAL PESOS MEXICANOS

· tlIGENCIA DE LA PROPUESTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 DE LA LAASSP, UNA VEZ RECIBIDA NUESTRAS
PROPOSIOONES DE ACUERDO AL CALENDARIO ESTABLEODO, ESTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE
SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITAOÓN HASTA SU CONCLUSIÓN.

.... ."
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

,.~... .

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

" .

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

(- PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN~DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA .DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFb~1 DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCióN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

~L PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS :
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE /
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.. i
LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: '

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTO~~N lLA\
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE crUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE- DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIzAciÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; ,.' .

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTlVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVÁ
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2.FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS. " ~... .

.'. ~ ...
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: _o.

ANTE:,COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. . : '.~

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:--, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FrGUEROA BARKOW, RELATIVO A "--_". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIG¡;:NCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA(
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA '
LUGAR.
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-------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TOQOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTOR·IOAD COMPETENTE.

C. ---
APODERADO LEGAL
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